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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. él Bey D. Atfoñso (Q. D. G.), S. H. la Reina 
Roña María Cristiaa, y SS. AA. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sén novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 

Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Tengo en relevar del cargo de Oficial primero de este 

Ministerio al Capitán de fragata y Coronel graduado de 
Ejército D. José Navarro y Fernandez; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á  once de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«fie batíala, JPavía.

A , propuesta del Ministro ¿e Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero de este Ministerio 

al Capitán de fragata y Coronel de infantería de Marina 
sin sueldo ni antigüedad D. Manuel Mozo y Diaz Robles.

Hado en San Ildefonso á once de Setiembre de mil 
f!och omentos ochenta y dos.

ALFONSO:.
'.El Ministro de Marina,

d e  P a u la  P a v ía .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Por Real orden de 6 del actual, expedida 

por este Ministerio de acuerdo con el de la Guerra, se ha 
dispuesto que los individuos de infantería de Marina que 
se encuentran con licencia ilimitada y reserva, afectos á  
los batallones de depósito y reserva del Ejército, sean altas 
desde la revista dé Octubre próximo en los de igual deno
minación creados recientemente en dicho cuerpo; debien
do, según la provincia en que residan, causar dicha alta 
en los batallones que á continuación se expresan:

A los batallones de depósito y .reserva núm. 1, cuyos 
cuadros se encuentran en San Fernando (Cádiz),dos que re
sidan en las provincias de Almería, Avila, Badajoz* Gañe
res, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, Madrid, Málaga, Segoyia* Sevilla y Toledo.

A los batallones de .depósito y reserva núm. 2, cuyos 
cuadros se encuentran en- Ferrol; los que residan-en las 
de Alava, Burgos, Cor uña, Guipúzcoa, León, Logroño, 
Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Valladolid, Yizcaya y Zamora.

Y á los de depósito y reserva núm. 3, cuyos cuadros 
se encuentran en Cartagena, los que residan en las de Al
bacete, Alicante, Baleares, Barcelona, Castellón, Cuenca, 
Gerona, Huesca, Lérida, Murcia;, Soria, Tarragona, Te
ruel, Valencia, y Zaragoza.

En su vista, y con .objeto de qué 'teniendo esta sobe
rana resolución la mayor publicidad posible pueda llegar 
á conocimiento de los interesados, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer me dirija á V .E ., como de su 
Real orden lo verifico, interesándole se dignó ordenar á 
las Autoridades dependientes de ese Ministerio de su cargó
la inserción de ésta en los Boletines oficíales de las pro
vincias, y á la vez que faciliten con exactitud y eficacia 
los antecedentes que puedan pedírselas por los Jefes de in
fantería de Marina á fin de que tengan noticia cíériá tíél 
paradero de los individuos por quiénes se les interrogue.

De Real orden lo digo á V. ’E. para su Conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. E. múéhos años* 
Madrid 9 de Setiembre de 1882.

FRANCISCO DE.PAULA PAVIA.

Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr,:.He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expedienteinstiuiido en esa Dirección general con mo
tivo de las instancias elevadas á este Ministerio por va
rios comerciantes de Valladolid y la Junta directiva d e l' 
Instituto del Fomento del trabajo nacional, establecido 
en Barcelona, en solicitud de que se deroguen las disposi
ciones 1.a y 2.a de la Real orden de 10 de Junio último, 
en las que se declara obligatorio el uso del timbre móvil 
de 10 céntimos en las cartas de comercio que produzcan 
cargo ó data, y el proporcional correspondiente en las 
cartas-órdenes de crédito por cantidad limitada,, cual
quiera que sea la de que se disponga.

En su vista:
Considerando que la disposición 1.a. de la Real orden , 

cuya derogación parcial se reclama se halla estrictamente 
ajustada al espíritu y letra del art. 30, caso i \  de la ley, 
por cuanto su propósito es qué se exija el timbre móvil 
de 10 céntimos á todos aquellos documentos que produz
can cargo ó descargo, y no puede negarse que las cartas 
comerciales se hallan algunas veces en este caso:

Considerando que si por-esta causa no procede acce
der á lo solicitado, es conveniente sin embargo fijar de 
una manera clara y precisa el sentido y alcance de la ci
tada disposición 1.a, á  fin de evitar que por una bínala in- . 
terpretacion lleguen ¿ imponerse penalidades por omisio- 

. nes. del -timbre* en documentos que n i‘la tey mi' lá  Real or
den sujetan al impuesto, toda vez que con relación ál caso 
de que se trata, una y otra lo exigen únicamente en las 
cartas de comercio que produzcan cargo ó descargo, lo 
cualtexceptúa de hecho todas las demás, incluso aquellas 
que siendo efecto de operaciones mercantiles, no constitu
yan por sí solas verdaderos documentos de contabilidad:

Considerando que si bien la ley fundamental del Esta

do y las dispésióionés dél Código de Comercio sanciona# 
la inviolabilidad de la  correspondencia, cuando se tra ta  
de: impuestos como el del Timbre, cuya cobranza depende. 
de la investigación y la penalidad, si la Administración en 
justo respeto á las leyes debe prescindir de la primera ga- 
rátttía para que en ningún caso la inspección fiscal llegue 
á conucér el secreto de las operaciones mercantiles, viene 
obligada, sin émbargo, á exigir el cumplimiento de la san
ción pétíal, aplicando siñ excepción las disposiciones que 
á esté paffícülár se refieren;

Y considerando, por lo  que á las cartas- órdenes de 
Crédito de cantidad limitada se refiere, que los mismos 
interesados convienen en que no son sino una verdadera 
variedad de las llamadas de cantidad fija, en cuyo criterio 
se inspira la disposición fe1 de la Real orden;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción^ general y lo informado por la de lo Contencioso del 
Estado, sé ha' servido confirmar las disposiciones 1.a y 2.a 
de la Real orden de 10 de Junio último, desestimando po* 
consiguiente la pretensión de los reclamantes; pero decla
rando:

1.° Que los efectos del art. 30, caso 12, de la ley y dis
posición 1.a de la citada Real orden somaplieables única
mente á las  cartas de comercio ~ qüé por sí solas produz
can cargo ó &ata, sin referirse á operaciones ó documen
tos mercantiles que hayan* necesitado ó necesiten el tim*- 
bre que la ley les señala; y

2.° Que las referidas cartas quedan excluidas de la in
vestigación; pero qué conforme se dispone en el art. 32, no 
tendrán en juicio valor alguno si cuando lo necesiten no 
llevan el timbre mpvil de 10 céntimos del año que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes/Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid ! /  de Setiembre de 1882.

C AMACHO.

Sr. Director general de Rentas •Estancadas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de varias comunicaciones del 
Ministro de Alemania en esta Corte y de algunos Cónsules 
de España en aquel Imperio, indicando la conveniencia de 
que las Cámaras de Comercio y de Navegación y las Auto
ridades de policía puedan expedirlos certificados justifi
cativos de origen de las mercancías alemanas destinadas 
á España con el fin de que disfruten de los derechos es
tablecidos para las naciones convenidas:

Considerando que por la legislación anterior al Tratado 
de Comercio entre España y Francia de 6 de Febrero úl
timo y á la disposición 12 del vigente Arancel de Aduanas, 
las mencionadas Cámaras podían expedir los certificados 
de origen:

Considerando que no puado ménos de darse entero 
crédito y valor á  los-certificadosjque expiden las corpora
ciones y Autoridades que por la legislación de cada país 
tienen competencia y autoridad para entender en lo rela
tivo,al comercio y a la industria;

Y considerando que en este sentido deben interpretar
se las disposiciones vigentes que indican á las Autorida
des/ocales para certificarlas declaraciones de la naciona
lidad de las mercancías, hechas por los fabricantes ó per
sonas que los representen, pues de lo contrario se suscitan 
cuestiones, entorpecimientos y quejas que conviene evitar;

B. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que- las 
Cámaras de Comercio y Navegación y las Autoridades de 
policía de los puntos en que existan fábricas ó depósitos 
de las mercancías alemanas que .se destinen á España 
deben considerarse como Autoridades locales, y admitir en 
su consecuencia las declaraciones de los fabricantes ó per-

M INISTERIO DE ESTADO.

; CANCILLERÍA.

El Excmo. Sr. Presidente de 'la  R epublica  de  Costa-  
tica con fecha 19 de Junio último ha notificado á S. &  el ' 
Le y  (Q. D. G.) que, necesitando aquél Gobierno de los ser- 
icios del Excmo. Sr. D. Manuel María Peralta cerca del 
,e la República Francesa, habia dispuesto cesase en é l : 
argó de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten- : 
iario con que estaba acreditado ante S. M., quedando 
uspendida temporalmente la Legación de Costa-Rica en 
Ispaña hasta que se envie el nuevo Ministro que ha de 
lesempeñarla.
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son as que debidamente los representen, expidiendo los cer
tificados de dichas declaraciones con las formalidades es
tablecidas en la disposición 12 del Arancel, y que los Cón
sules españoles respectivos legalicen las firmas de las 
sancionadas Autoridades y corporaciones.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos consi
guientes. Dios guarde á H  I  muchos años, Madrid 4 de 
Setiembre de 1882.

CA MACEO.
fír. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio del acta de la subasta 
celebrada el dia 1.* de Agosto próximo pasado para la 
concesión de un tranvía con motor de vapor desde Santa 
Coloma de Farnés á Sils:

Resultando de dicho testimonio que celebrada la su
basta con sujeción á las disposiciones legales, ha quedado 
desierta por no haberse presentado licitador alguno;

Resultando que ántes de darse por terminado el acto 
de la subasta manifestó D. Luis Sallés y Barengueras, por 

'j j .y  en representación debidamente acreditada de su her- 
ínano D. Francisco Sallés y Barengueras, que ratificaba 
la aceptación del pliego de condiciones para la subasta 
que tenia consignada con fecha 10 de Mayo último: 

Resultando que solicitada la concesión del referido 
tranvía por los expresados D. Francisco y D. Luis Sallés, 
se han observado todos los requisitos y trámites determi
nados en las disposiciones vigentes hasta llegar á la cele
bración de la subasta, sirviendo de base en la misma la 
proposición y proyecto de dichos peticionarios, sin que en 
aquel acto se haya presentado licitador alguno;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
Francisco y D. Luis Sallés y Barengueras la concesión del 
tranvía de Santa Coloma de Farnés á Sils; entendiéndose 
otorgada esta concesión con sujeción al pliego de condi
ciones aceptado por dichos interesados, y publicado á 
continuación del anuncio de la subasta en la Gaceta  de 
M a d r id , correspondiente al dia 29 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, San Ilde
fonso 3 de Setiembre de 1882*

ALBAREDA*
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio del acta del concurso ce
lebrado el dia 24 de Agosto próximo pasado para la con
cesión del ferro-carril de Villabona á Avilés y San Juan 
de Nieva, de cuyo documento aparece haberse presentado 
una sola proposición, suscrita por D. Joaquin Angoloti, co
mo Director-gerente de la Sociedad Crédito general de 
ferro-carriles, comprometiéndose á tomar á su cargo la 
construcción y explotación de la línea de que se trata, re
bajando la subvención asignada á la misma en 10 pesetas: 

Vista la ley de 19 de Marzo de 1880 autorizando á este 
Ministerio para otorgar la concesión del ferro-carril de

Villabona á Avilés y San Juan de Nieva, bien por concur
so ó directamente, al concesionario de las líneas del Nor
oeste, asignando á la de qn% se trata una -subvención de 
i .176.488 pesetas:

Vista la Real orden de 10 de Julio próximo pasado, que 
dispone proceder por concurso á la concesión del ferro
carril de Villabona á Aviles y San Juan de Nieva:

Considerando que la proposición de D. Joaquin Ango
loti, como Director-gerente de la Sociedad Crédito general 
de ferro-carriles $ única que se ha presentado en el acto del 
concurso, se halla dentro de las condiciones , que exige el 
anuncio publicado oficialmente el dia 22 de Julio último 
y ajustada al modelo comprendido también á continuación 
del anuncio indicado, habiéndose observado en el acto 
del concurso las formalidades y reglas establecidas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la 
Sociedad Crédito general de ferro-carriles, representada 
por su Director-gerente D. Joaquin Angoloti, la concesión 
del ferro-carril de Villabona á Aviles y San Juan de Nie- 
vd, con la subvención de 1.176.488 pesetas, á que median
te la rebaja ofrecida en la proposición presentada se ha 
reducido la asignada por la ley de 19 de Marzo que se ci
ta, y con sujeción al pliego de condiciones particulares 
aprobado por Real orden de 16 de Julio próximo pasado, 
á las tarifas de precios máximos de peaje y trasporte, pu
blicadas con aquel en la Gag eta  de 22 de dicho mes de 
Julio, y á las demás disposiciones que le son aplicables.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás afectos. Dios guarde á V. I. muchos años, San 
Ildefonso 3 de Setiembre de 1882.

ALBAREDA,
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 2 de Abril de 4880, 
que autoriza á la Sociedad Ferro-carriles de Valls á Villa- 
nueva y Barcelona para que con sujeción á las mismas 
condiciones de su concesión, y sin subvención directa ni 
indirecta del Estado, pueda construir un ferro-carril que 
partiendo de Madrid pase por Molina, Calamocha, Mon
taban y Caspe, y termine empalmando con su línea:

Visto el pliego de condiciones particulares para la con
cesión de esta línea, aprobado por Real orden de 16 de Ju
nio último, al pié de cuyo documento aparece la confor
midad y aceptación del mismo; suscrita, por el Presidente, 
e í Director-gerente y el Secretario general de la Compañía 
de los ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza á 
Barcelona:

Vistos los antecedentes relativos á la constitución de 
la Sociedad anónima Ferro-carriles directos de Madrid y 
Zaragoza á Barcelona:

Resultando que al ampliar su objeto social la Compa
ñía del ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona, va
rió su razón social adoptando la denominación de Sociedad 
de Ferro-carriles directos de Madrid y Zaragoza á Barcelona; 
siendo ésta por lo taato la misma entidad para los efectos 
de la ley de 2 de Abril ántes citada;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á 3a 
Sociedad anónima Ferro-carriles directos de Madrid y Za
ragoza á Barcelona la concesión en la parte que afecta al 
dominio público del ferro-carril de Madrid por Molina, Ca
lamocha, Montaban y Caspe á empalmar en Roda con el

de Valls á Villanueva y Barcelona con sujeción á la ex
presada ley de 2 de Abril, al pliego de condiciones parti
culares para esta concesión aprobado por Real orden de 
46 de Junio último y á las demás disposiciones que le sean 
aplicables.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 3 de Setiembre de 4852.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección g en era l de Correos y  T e lég ra fo s .
Sección de Telégrafos.

El dia 45 del actual se abrirá al público con servicio im í^  
tado la estación de Santa Marta, provincia y sección de Ba
dajoz.

Madrid 13 de Setiembre de 1882,«®E1 Director geneiaJ* 
Cándido Martínez. ; :

MINISTERIO DE HACIENDA.

Intervención  gen era l de la  A dm inistración  
del Estado.

El dia 16 de Octubre próximo, de doce y media ¿ una de la 
tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta pú
blica para contratar el servicio de la impresión y encuaderna-* 
cion de la Cuenta general del Estado, correspondiente al año 
económico de 1869-70.

Los que deseen tomar parte en esta licitación podrán ente
rarse del pliego de condiciones, muestras del papel, modelos y 
precios tiposque estarán de manifiesto en esta Intervención ge
neral; advirtiendo que las proposiciones han de hacerse en plie
gos cerrados y estar suscritas por un individuo que se halle 
matriculado como impresor y encuadernador, ó por dos, impre
sor uno y encuadernador el otro, en cuyo caso la responsabili
dad para con la Hacienda es solidaria y mancomunada.

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el primer trimestre de 
la contribución industrial del presente año económico, cuyos 
documentos, así como también la éédülá cédulas personales 
del proponente ó proponentes y el resguardo de la Caja de De
pósitos que justifique haber consignado préviamente la canti
dad de 1.000 pesetas en metálico ó su equivalencia en valores, 
con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por se
parado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino (ó vecinos) de esta capital, que viven (aquí 

las señas del domicilio de los respectivos iicitadores), enterado 
(ó enterados) de las condiciones para la impresión y encuader
nación de la Cuenta general del Estado, correspondiente al año 
1869-70, se compromete (ó comprometen) á realizar ambos ser
vicios con estricta sujeción á las mismas y por los precios>si- 
guientes:

Por el papel, composición y estampación ó tirada da cada 
colección de mil quinientos ejemplares de cada pliego de cua
tro páginas.  ................................... (tantas pesetas en letra.)
Por la encuadernación de cada tomo en chagrín ., (tantas);
Por id. id. en tafilete........................................    (tantas)
Por id. id. en badana ó á la holandesa......................  (tantas)
Por id. id. á la rústica.................. , ............................  (tantas)

(Fecha y finna del proponente ó proponentes)
Madrid 13 de Setiembre de 1882.=E1 Interventor general, 

J. R. de Oya.

MINISTERIO DE HACIENDA

N úm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE L IBR O S.

P r e n a p u e i t o  d e l  s e g u n d o  s e m e s t r e  d e  d e  1882*

Becmdacion oltenida durante los seis meses del período natural del ejercicio y el primero de 
la ampliación por miares del citado presupuesto.

RECAUDACION OBTENIDA

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAS, En el período En el primer mes T O TAL*.
DE CONTRIBUCIONES. natural. de ampliación.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 69.367.680*23 3.560.425*95 72.928.006*48
Idem industrial y de comercio  13.966.310*40 3.376.026*16 17.342.336*56
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes. . ;   13.485.121*22 1.437.370*63 14.922.491*85
Mem de minas.—Canon por razón de superficie. 799.304*96 83.342*72 882.647*68
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones   418.063*34 » ■ 418.063*34
Arbitrios de los puertos francos de C anarias.... 159.110*08 70.378*89 229.488*97
Ingresos del Ministerio de la Guerra   8.958*98 34*11 8.993*09
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)  304.108*88 11.397*84 315.501*72
Establecimientos penales y demás ingresos de 

Gobernación........................................................   „ 292.322*59 30.987*74 323.3 i G‘33

RECAUDACION OBTENIDA

Ebi el período En el primer mea T O T A L ,  
natural. da ampliación.

.-  —    —    .i   — «  ............................, .....................  ..

Recursos eventuales........................................... . . . . .  169.829*26 3.553*90 173B83HG
Alcances de varias clases y ramos  49.100*24 » 49.100*24
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión  7.044*76 » 7.044*76
Atrasos hasta fin de 1849   5.140*74 » 5.140*74
Portazgos, pontazgos y barcajes..      * 352.060*87 32.068*68 384129*55

99.384.051*55 8.605.586*62 107.989.638*17

VALORES k  CARGO DE LA DIRECOIOK GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales    520.640*52 86.789*49 607.380*01
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . .  7.967.867*09 1.009.963*49 8.977.830‘5&
Donativo del Clero y monjas..................... 1.145.182*15 245.784*74 1.390.966*89
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales (10 por 100)....  345.867*44 112.736*81 458.604*25
Idem sobre las cargas de justicia (10 por 100). 48.236*60 13.641*86 61.878‘4ft
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad (10 por 100).    48.259*05 30.311*13 78.570*18
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías . . . .    3.825.278*08 816.433*55 4641.711*6^
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe 

ninsular . . . .       521.310*67 2.043*36 523.354*08
Idem de consumos   .«.»••••«.  82.370.021*81 2.465.655*91 34.835.677*72
Idem sobre la sal. . .................................... 8.490.538*21 1.628.385*93 5.118.924*14
Recursos eventuales   36.086*28 829*70 36.915*98
Intereses de 6 por 100 Sobre fondos distraídos de ™

su legítima inversión..................   . 96.799*20 » 96.799*20
Atr-a os hasta fin de 1.849.......    168*43 » 168'43
Diez por 100 de administración de partícipes . 161.057*34 11.755*03 172.812*37

50.577.312*87 6.424.281 , 57.001.593*87
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RECAUDACION OBTENIDA

En el período En el primer mes TOT AL. 
natural. de ampliación.

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL.
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación.. . . . . . . . . .  46.867.798*46 435.309*75 47.303.108^1
I Idem de exportación    301.788*88 945*40 308.673*68

¡Impuesto de carga  ........................ 1.665 706‘09 34.788‘38 1.700.488 47
Idem de descarga ...........  1.990,504*04 40.873*59 8.030*777*63

Idem de viajeros...............................   80.980*61 4.413*13 85.393*74
Derechos menores..................................  418.934*98 15.794*35 488.789*87
Idem de cuarentena y lazareto  13.878*80 11*44 13.884*84
Parte de 1a. Hacienda en las multas 

y en las mercancías abandonadas. 151.794*45 1.857*® 153.651*77
Impuesto sobre los derechos que se 

satisfagan en pagarés.. .  * * 6.516*45 * 6,516*45
Idem sobre los géneros coloniales.. 9.560.148*71 8@.?73Q‘58 9.640.879*83
Derecho extraordinario sobre el va

lor de algunas mercancías en el 
comercio exterior y otros varios #}
conceptos................... . . .......................  1.580.885*17 4887*13 1.584.518*30

Derechos de Adaanas por material de
obras públicas . . . ___ . . . . . _____   53.687*33 » 53.687*33

B&eursos eventuales. ........      854*03 » 854*03
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraidos de 

su legítima inversión.......................    1.091*88 » 1.091*88

68.686.703*16 618.885*01 63.844.988*17

VALOBSS Á CARGO ©E LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Timbre M  ( P ? ? 1 sella,do ?  timbres m ó v i l* . . . . .  s 
Estado... | Licenciasde “uso" dé 7 ™ /  'ckU y «0.383.976*® 395.908*72 20.779.879*24

pesea  ...............    )
T a b a c o s . . . . . . .        59.806129*65 959.971*56 60.766.101*21
S a le s ;. . . . . ........     613.017*78 * 613.017*78
L oterías...............................    24.627.251 » 24627.251
Recursos eventuales  ..........      8.425*81 5.881*12 44.306*93
A lc a n c e s ... .     . . . . . .  1.157*50 » 1.157*60
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de 

su legítima in v e rs ió n ... .   ------- - . 2.051*37 . » 2.051*37
, . .. .lili ' ■ — ii— ■ ■ ■■ ■■ ■    ...........................

105.448.009*68 1.364.755*40 106.803.765*03

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL.
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO,

Minas de Almadén..................................................    8.075*90 1*78 8.077*68
Idem de Linares.—Producto del arrienda  93.750 » 93.750

i Rentas de los bienes delEstado en
Productos e^í general...............................................  48.648*84 3.574*94 46.184*48
administra--1 Idem de las fincas al servicio de la
don de las] Administración...............................  86.489*06 8.933*83 , 89.068*89
fincas y ren- \ Producto de canales y navegación
tas del E s-¡  fluvial    887.007*88 54.884*10 881.834*98
todo — . . . ,  f Idem de montes y plantíos   33.854*03 1.753*33 35.607*38

v Idem del Patrimonio que fué de la
Corona. ..............................  85.787*34 8.806*08 87.993*36

Rentas de los bienes del Clero á metálieo y por
venta de frutos..............................................  100.788*58 17.557*35 148.345*93

Renta de Cruzada.—Producto líquido..................    1.964.476*93 855.809*09 8.880.886*08
Productos en administración de las fincas de se

cuestros..................    11879*85 1.418*46 43.698*31
( Veinte por 400 de la renta de Pro-
j p ios....................................  107.805*83 87.579*17 435.385
1 Consignaciones para Archivos y
1 Bibliotecas. ..........   8.437*50 750 3.187*50
i Asignaciones délas Empresas de 

D i f e r e n t e s  I ferro-carriles para gastos de
derechos del < inspección........................................  355.484*85 8.530 364.031*85
Estado. \ Idem por reintegro de los gastos

J de depésitos de Aduanas  8.967*50 » 8.967*50
I  Intereses de demora por productos 
I de Propiedades y Derechos del
f Estado...............................................  ' 454.968*44 » 154,968.44
\ Subvención que deben satisfacer

las provincias de Málaga y Va- ,
a v . lencia en reintegro de los gastos
>■ > de la Guardería rural. . . . . . . . .  74.791*60 868*88 75.653*88

Alcances  ............................................................   , 149*95 * 149*95
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión.    665*78 » 665*78
Recursos eventuales     5.547*33 » 5.547*33

3.833.570*87 377.816*77 3.610.787*64

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor- *
riente.    1.139.706*7? » 1.439.706*77

Giro mutuo del Tesoro ..............   333.14673 1.869*86 334.415*99
Casa de Moneda  ............. . .  /.......................  3.687.788*49 » 3.687.788*49

v Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—
Remesas en documentos de compra de tabacos
y coste de medio flete............................ . . . ,  •...........  560.669*85 801.838*88 1.364.907*47

Éademnizaeiones de guerra.—Marruecos.................  586.318.01 108.937*77 635.849*78
• Recursos eventuales.       338.650*57 0*33 338.650‘90

Pu blicaciones oficiales y Boletín de Hacienda  8,846*85 187*50 8.433*75
A l c a n c e s . . . . . ...................    7*59 » 7*50

. Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de
su legítim a inversión.  ..........................................  005  » 0 l05

Atrasos hasta fin de 1849 ........... ................... . 115*58 » 115‘58

6.588.637*14 911.633*08 7.440.870*88

RESÚMEN. _  ;

Valóres á cargo de '  ̂ Dirección general de Con -̂ 5  ̂ - * = , ;
tribuciones.. . . . . . ; .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  99.384.051*55 1 8.605.586*68 107.989.638*17:

Idem id. de Inipuestbs'.^  ................................ 50.577.318*87 6.484.881>: ' ^7í001.593‘87
Idem id. de Aduanas. .  68.686.703*16 618.885*01 63.844.988*17
Idem id. de Rentas E s ta n c a d a s ... . .......................   105.448.009*63 ,1.36f1.755‘40 106.-803.765*03
Idem id. de Propiedades y  Derechos delEstado. 3.833.570*87 877.816*77 3.640.7^7*64
Idem id. ......................  6.588.637*14 911.633*08 7.440.870*88

387.798.885*88 18.898*757*88 ^46.091.043*10

RECAUDACION OBTENIDA

E n  el período En  el primer mes TOTAL, 
natura!. de ampliación.

PR ESU PU ESTO  ES P E C IA L  DE VENTAS DE B IEN ES
d e s a m o r t ; ja d o s .

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen  1.416*38 » 1.116*38

Plazos al contado, vencimientos del primer se
mestre de 1888y descuentos de ?os posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al 8 de
Octubre de 1858 ........................................................ 141.860*93 8.644.95 144.505*88

I dem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 8 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona ...................................      $.££9.659*04 405.745*93 7.635.404*97

Vencimientos del primer semestre de 1888 por 
ventas y redenciones á metálico desde 1.* de Ju 
lio de 1876..................  355.145*08 88.464*66 387.609*68

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.a de julio de 1876    640.945*30 » 640.945*30

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco......................................  809*88 * 809*68

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 475*75 » 475*75

Productos de ventas de cuarteles, edificios y ter
renos cedidos por el ramo de Guerra.. 401.437*80 » 404,437*80

Conceptos extraordinarios por ventas y redencio
nes      8.088*13 * 8.088*13

Próductos de las ventas de edificios públicos y de 
las diferencias que se obtengan á favor del Es
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de 81 de
Diciembre de 1876......................................................  130.008*40 » 180.008*40

8.908.880*37 440.855*54 9.349.735*91

RECAPITULACION,

Ingresos verificados por el presupuesto general
del segundo semestre de 1881-88..........................  387.798.885*88 18.898.757*88 346.091.043*10

Idem por el especial de ventas................................... 8.908.880*37 440.855*54 9.349.735*91

T o ta l recaudación.*.» 836.704.165*59 18.739.613*48 355.440.779*0!

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas................

Madrid i.® de Setiembre de 4888.

V.® B.* M Tenedor de libros;

El Interventor general, Antonio M artínez P. de Tudel\.

O y a .

N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

intervencion general de la administracion del estado 

Presupuesto del segundo semestre de 1881 -82.-Julio de 1882

Pagos ejecutados durante los seis meses del período natural del ejercicio y el primero de la 
ampliacio'ti por obligaciones del citado presupuesto.

p a g o s  ejecutados

En el período En el primer mes TOTAL, 
natural. de ampliación.

Casa Real................................................................. 3.645.833*25 729.166‘73 4.374.999*98
Cuerpos Oolegisladores   753.66040 150.732*12 904.392*52
Deuda pública.,,   25.236.889*92 19.600.769*70 14.837.659*62
Cargas de justicia     887.084*67 197.794*17 1.084.878*84
Ciases pasivas.   19.864.762*59 4.532.236*30 84.396.998*89
Presidencia del Consejo de Ministros  450.478*82 90.267*12 540.745*94
Ministerio de Estado   310.155*82 48.824*88 358.980*70

¡Obligaciones ci
viles   3.847*695*38 676.083*76 4.523.779*14

Idem eclesiás
ticas. 16.984.699*85 3.507.531*36 20.492.231*21

Idem de la Guerra................................................... 58.183.548*90 5.897.675*51 64.081.224*41
ídem de Marina.....................................    13.067.001*10 1.202.839*05 14.269.340*15
Ts«rv, pío io i Servicio general. 10.453.241*25 1.876.710*66 12.329.951*91
Idem de la Gobernación..........I Guardia civ¡L _ _ 8.193,080*50 512.719*54 8.705.800*04

l Servicios ordinarios................. 20.134.977*74 2.585.394*61 22.720.372*35
T, A w , L ,  . * Carreteras.,... 10.148.425 903.371*36 11.045.796*36
Idem de Fomento. < Idem. extra- i Perro.carriles> _ 3.798.747*44 707.366*92 4.506.114*36

( ordinanos-(Canales............... 76.944*86 208*83 77.153*19
Idem de Hacienda.................................................... 8.515.834*89 2.077.590*10 10.593.424*99
Gastos de las Contribuciones y Rentas publicas.. 40 .£? 0.969*33 4.944.178*07 45.££5.147*4Q

£44.828.031*71 50.£40.960‘£9 895.068.998
Presupuesto especial. . . ,  * ■ w   ..........., ¿, .r. 1.009.330*46 ll.£88‘65 1.0£0.614*11

T o t a l  de pagos ejecutados. .......... £45.837.36£‘l  7 60.£5£.£43‘94 £95.089.606*11

Observación. Queda sujeto el presente estado k las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas'respectivas.

Madrid 1.® de Setiembre de 1888.

VA/B.* M Teneéorf¡&e Wsros,

El Inter»mtor t , Jam aao  MÁ8**ee P» tm Tbobla.

Ot a .-' .............  ‘   ' .......' ........
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no*, 1.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDU RÍA DE LIBRO S,

IPiregiiipiiesrtk» d e  — J u l i o  d e  1 8 8 S .

Recaudación obtenida durante el mee arnba expresado por valores del citado presupuesto*

Pesetas.

VALORES k  CARDO DE LA DIRECCION GENERAL, SE, CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería    ....... .. 17.395*99
Idem industrial y de comercio. ......... .............. ...................... ........... 6.336*40
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes .  ............    2.187.057*64
Idem de minas.—Cánon por razón de superficie  ..........................................  17.275*04
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones       • 82.083*29
Arbitrios de los puertos francos de Canarias       • 8.338*78
Ingresos del Ministerio de la Guerra.......................    1481*22
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)... * . . . . .  16.325*08
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación .  ..........................  31.518198
Recursos eventuales................................................... ..................................... . 56.588'09
Alcances de varias clases y ramos.................... .............................. ...................... 4.732*04
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión............... 288‘45
Atrasos basta fin de 1849—  . ......... ................................. ................................ . 4.488*35
Portazgos, pontazgos y barcajes................. .................... .....................................     8.32/4*30

2.439.281*65

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.................................*...................      52.815*50
Idem so ore sueldos y asignaciones del Estado. .........     88.734*73
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.. ...................... .......... . 20.351*75
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.............. ..................... 373.586*36
Idem de consumos .............................................................................................
Recursos eventuales........................... ......... . . .  •..............................................     „■ 2no S
Intereses de 6 por 100 soore fondos distraidos de su legítima inversión    7.573*70
Diez por 100 de administración de partícipes............................. ....................... . . 6.761*77

2.196.662*39

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Derechos de importación. ............. ............................ ................  7.256.446*92
Idem de exportación  ....................................     20.35442
Impuesto de carga..........................................................................  ^3^76‘81
Idem de descarga..................................................... ......................  344 933‘75
Idem de viajeros      • • 47--O®3*50

Í Derechos menores................................................................. 71.000|62
Idem de cuarentena y lazareto........................................ . ..............  5.834*59

Parte de la Hacienda en las multas y en las mercanoías aban
donadas.............................................................................. ...........

Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés.............  748*21
ídem sobre los géneros coloniales...........................................f........ 1.999.184*35
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en

el comercio exterior y otros varios conceptos ......... 186.767*17
Derechos de Aduanas por material de obras públicas   .........8.937*28

10.175.213*49

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

rr • r. j „ 7 ( Papel sellado y timbres móviles....................................................... /
TíZ  ™  Varios productos...............................................................................  3.4*1.598*66

î staao ( Licencias de uso de armas, casa y pesca.....................   )
Tabacos...............................................................    9.458.364*88
Bales......................................................      28.591*30
Loterías            •* 4.@29.500
Etecursos eventuales.  ...........................     412*73

16.938.467*57

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén. .................................................................................     14
Productos en admi- * Rentas dé los bienes d§L Botado en general. . . . . . . . . . . . . .  10,897*59

nistradon de lasUdem de las fincas al servicio de la Adm inistración....... 179*46
fincas y rentas del) Producto de montes y  plantíos.. <...— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,930*50
Estado................ (ídem del Patrimonio que fué de la Corona.........................  5.681*26

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos..............   28.331*33
Productos en administración de las fincas de secuestros .................................   811*86

¡ Veinte por 40Q de. la renta de Propios...............................  1*88
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas ....................  3.496*25

Asignaciones de las Empresas de ferro-carriles para gas
tos de inspección...................................    22.162*50

Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas. 17.500 
Intereses de demora por productos dp Propiedades y Dere

chos del Estado.. ....................... .̂.......  :     • • 63.134*87
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima inversión.. . . . . .  71*25
Rféoursos eventuales  .........    3.117*01

157.329*76

VALORES k  CARGO BE LA DIRECCIDN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.....  .................  249 601*09
31ro mútuo del Tesoro. ................      50.57645
3asa de Moneda ................         916.423*47
indemnizaciones de guerra.—Marruecos. ........ ,...........    69.223*93
Recursos eventuales... . . . . . . . . . .  . . . :  ...........     19.08959
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . . ................    142*50
Alcances. . í . . . . . . . . . . . .  i , . . .     .............................................   471*12
producto de la emisión de bonos dpi Tesoro; ley de l .9 de Enero de 1879, cedi

dos por conversión de cargad de, justicia.. . .  . 4 . . . . . . . . . . . .........................   86.500

1.392.027*85

RESÚMÉN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones..................................  2.439.281*65
Idem de Impuestos,  ...........................    2.196.662*39
Edem de Aduanas       ‘ 10.175.213*49
ídem de Rentas Estancadas *............................................................. . •«=. 16.938.467*57
ídem de Propiedades y Derechos del Estado...........................................................  157.329*76
táem del Tesoro p u b l i c o . . . . .  . . . . 7 . 1 ; . . . . . . . , .  . . . ........... . . . . . . . . . . .  1,392.027*85

33.298.982*71

PRESUPUESTO EgPEC^AI*, DE VENTAS M i BIENES DESAMORTIZADOS.
HUtzos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1882 y primero de 1883,

y descuentos dq4osposteriorej| v^^as y redenciones anteriores al 2 de Oo- ......
fubré de Í858. VÍ. 7 . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . .   ................................   • • •• • •.. 6.599*95

Edtm id. id. por ventas y redenciones hechas desde % de Octubre de IN I hwj^

 Pesetas.
fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bie
nes del Patrimonio de la Corona......................................................    ggg q© * ,. R

Vencimientos del segundo semestre de 1882 y primero de 1883, por ventas* y
redenciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876    gg gg^g»

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general
que se realicen á metálico desde i .“ de Julio de 1876....................... ..............  „ 2ii 812*44

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de
Guerra y Marina.. .............  ......... .................................................' . . . ______  600*50

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo dé
Guerra ................................................................................... ......................... 4 360*30

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.......................... ................... 2431*02

1*078.191*01

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general de 1882-83.    33.298 982*71
ídem por el especial de ventas.  ......................• •...................................  1.078.191*01

T o t a l  recaudación.. . . . . . .  34.377.173*72

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 1.® de Setiembre de 1882.
V.° B.9 El Tenedor de librost

M Interventor general, A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d ela .
O t a .

Núm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS,

Presupuesto dle 1888-83.—Julio de 18$$.

Pagos ejecutados en dicho mes por obligaciones del citado presupuesto.

Pesetas.

Deuda pública .............................................. .............. .............. , .  15.309*21
Cargas dé justicia— ........... .      ..,..............................    115.917*16
Ministerio de Estado  ...................................................         14.500

Idem de la Guerra..............................................w. . . .................................   2.333.823*77
Idem de Marina.......................         1.020.451*47
Idem de la Gobernación 1 Servicio general....................   150.610*47#  UQberRaciom,. ,  | Guapdia civiL..........................................................   551.577*23
Idem de Fomento I Servicios ordinarios................................................... 456.218*89

................ ( Idem extraordinario.—Carreterass...........................  44.929‘62
Idem de Hacienda.......................................................         1.235.566*75
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas  ..........       2.710.033*83

8.711.800*06
Presupuesto especial ............       131.201*38

T o t a l  de pagos ejecutados,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.843.001*44

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las;alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas.

Madrid i.* de Setiembre de 1882.
V.9 B.9 M Tenedor de libros,

El Interventor general, A ntonio  Ma r t ín e z  P. de  T u d e la .
O y a .

Núp¿' 5.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Pre»wpue«lo Je 1882Í-8S.—Julio Je 1889.
Recaudación y pagos por resultas de ejercidos cerrados durante el citado mes y dife- 

re^cya que ofrece m  comparación.

Pesetas.
INGRESOS* _________ ____

Valores á cargo de la Direcmon general de Contribuciones.   ...........  1.820.218*40
Idem de Impuestos  ............................           710.678*40
Idem de Aduanas.   ...........      8.342*01
Idem de Rentas Estancadas.............................. .................... .......... ..................... 28.214*59
Idem dé Propiedades y Derechos del Estado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  238.407*96
Idem del Tesoro público.       .........       264*75

2.806.126*11
Presupuesto eepeeiaL................         99.682*21

2.905.808*32

PAGOS.

Deuda pública...................             2.268.803*07
Clases pasivas  .......................................... —  ......................  1.462*50
Ministerio de Gracia y Justicia ....................      387*50
Idem, de la Gobernación................        1.975*83
Idem de Fomento.. ................           79*86
Idem de Hacienda............................     920*19
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -.V ___ 28.621*88

2.302.250*83
Presupuesto especial.. ...................    562.467*52

2.864.718*35

COMPARACION.
Ingresos*  ..........   2.905.808*32
Pagos.. . , . . . . . . . .  f ..................       2.864.718*35

Emceso de los ingresos sobre los pagos .................   41.089*97

Obse r v a c io n e s . 1.a Durante el mes de Julio último se han formalizado por las oficinas de 
la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 1.144.345 pesetas 14 céntimos,, que no se 
figuran, eu e&ljip estado, porque ya se .incluyeron en los balances de los años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

2f Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el éxámen de las cuentaft 
respectivas, n , 1

M^dríi;4.r derSejl|i^b^ de íSf#,:-
’ M  Tenedor de Ubres,

' • évnm VM xm m P.vm Tw KU .
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IN TERVEN CION GEN ERAL DE LA ADM INISTRACION  DEL ESTADO 

TENEDURÍA DE LIBROS-

Comparación de los ingresos obtenidos en Julio de 1 8 8 2  por valores presupuestos con los que St ? realizaron en igual mes del año anterior,*

RECAUDACION OBTENIDA

EN JULIO DE 1882. EN JULIO i V»E 1881.
DIFERENCIAS ElíJJULIO de 1

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

Ampliación
del Presupuesto eor- 

ségundo semestre riente de 1882-83 
de 1881-82.

Ampliac ión Presupuéstc > «or- 
TOTAL. de 4880-81. riente de 48. Sí-83 TOTAL. De más. De ménos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . .
Idem industrial y de com ercio....................................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.
Idem de minas.—Canon por razón de superficie........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeco

raciones ....................................................................
Arbitrios de ios puertos francos de Canarias..........
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

ingresos del Estado........................ ......................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento............ ...............................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra ......................
Idem del de Fomento (montés, carreteras, Escuela de

Agricultura, etc.).......... ................ ... . * ♦ ♦.............
Establecimientos penales; y demás ingresos de Go

bernación ................ ................. ...... .........................
Becursos eventuales.......................... ......................
Alcances de varias clases y ramos. . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su

legítima inversión. ..................................................
Atrasos hasta fin de 1849..............................................
.Portazgos, pontazgos y barcajes........................ .........

3.560.4$5‘9o
3.376.0$6‘d6
1.437.370*63

83.34$‘7$

70.378*89

»

34*11

11.397*84

30.987*74
3.553*90

»

32.068*68

17.395*99
6.336*40

2.187.057*64
17.875*04

88.083*89
8.538*78

■9

4.481*22

16.525*08

31.518*98
56.588*09
4.732*04

238*45
1.188*35
8.322*30

3577.821*94 
3.382.362*56 
3.624 428*27 

100.617*76

82.083*29
78.917*67

9

1.515*33

: 27.922*92

62.506*72 
60.141*99 

- 4.732*04

238*45
1.188*35

40.890*98

3.835.780*41
2.460.665*43
1.242.632*96

75.632*39

»
29.810*10

205.286*92

760
153*64

• 38.331*08

22.425*99
8,343*34
-»

»

246.963*84

25.443* 22 
13.781*11 

1.532.830*7 1 
11.325*1= i

29.260 
11 425*97"

J»

2.526*01

39.047*89

12,382*63
2.101*04

1&89&35

2.967*49
1.992*03

54.916*45

3=861.223*63
2.474.447*24
2.775.468*67

86.957<53

29.260
41.236*07

208.286*92

760
2.679*65

77.378*97

34.808*62
10.444*38
10.892*35

2.967*49 
-.1.992*03 

301.880*29

907.015*3$
848.964*60
43.660*$3

5$.8$3‘$9
37.681*60

■»

»
»

o

$7.698*10
49.697*61

>

»
»

$83.401*69

»
»

i>
3»

$Q5.$86‘9$

760
1.164*3$

49.456*05

6.160*31

$.7$9‘04
803*65

$61.489*31

8.606.686*62 2.439.281*65 11,044.868*27 8.166.786*10 1.750.892*74 9=917.6578*84 1*938.440*75 841.$51*3$

D i f e r e n c i a  U q m d a p o r  m á s  r e c a u d a c i ó n  e n  J u l i o  d e  1882

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales........ ..........................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..
Donativo del Clero y monjas......................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin

ciales y municipales*.. * _____  ', ......................
Idem sobre los inter eses do los valor es de la Caja de

Depósitos.............. ....... * . . . . ; . ........ ...........................
Idem sobre las cargas de justicia .............. ......... .........
Idem sobre los honorarios dé los Registradores de

la propiedad............................... ...................... i
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular.,, . . . . . ___ *..................................................
Idem de consumos................................................
Idém sobre la sal..................................................
Becursos eventuales............................ ................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su

legítima inversión.......................................... ...........
Diez por 100 de administración de partícipes............

86.739*49
i.009.963'49

246.784*74

112.736*81

13.641*86

30.311*13
816.433*66

2.043*36
2.466.656*91
1.628.386*93

829*70

11.766*03

52.815*50
88.734*73

»

*.!»

■ '»

9

20.351*75

373.586*36
1.646,115*03

* 723*55

7.573*70
6.761*77

139.554*99
1.098.698*22

245.784*74

112.736*81

13.641*86

30.311*13
836.785*30

375.629*72 
4.111.770*94 
i  ,628.385*93 

1.553*25

7.573*70
18.516*80

79.260*36
2.295.384*39

620.361*17

225¡000‘51

3.920*02
32.001*56

52.223*10
825.387*72

270.963*08 
1.634.8ni‘59 

358.004*10 
3*65

15.307*23

190.019*47
383.485*16

44.363*96

254*82

2.779*61aQQJ»PT WiTT

16.223.40

139.459*67
1.636.386*51

76.074*64
266*40

6.034*87
10.667*51

269.279*83
2.678.869*55

664.725*13

025.255*33

6.699*63
33.140*13

52.283*10
841.611*12

410.422*75
'3.270.738*10

433.078*74
870*05

6.034*87
25.974*74

»

i>

■»

i»

»

»

»

841.03$*84
4.195.307*19

l.$83*$0

1.538*83
9

4%9.7$4‘84
4.580.471*33

418.940*39

!  i $.518*5$

6.699*63
19.498‘$7

$1.911*97
4.8$5‘8$

34.793*03

»

7.457*94

.424.281 2.196.662*89 8.620.943*89 6.418.068*48 2.505.254*59 8.918.323*07 2.039.162*06 $.336.541*74

D i f e r e n c i a  l í q u i d a  p o r  m e n o s  r e c a u d a c i ó n  e n  J u l i o  d e  1882........................ .........  297.379*68

YALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación................. .
/ Idem de exportación.................................
i Impuesto de carga...................................
I Idem de descarga.....................................
1 Idem de viajeros.......................................
i Dereehos menores................. ...................

Idem dé cuarentena y lazareto............
R e n t a  d e l  Parte de la Hacienda en las multas y en

A d u a n a s A  las mercancías abandonadas.............
\ Impuesto sobre los derechos que se sa-
) tisfagan en pagarés.............................
i Idem sobre los géneros coloniales..........
i  Derecho extraordinario sobre el valor 
I de algunas mercancías en el comercio 
I exterior y otros varios conceptos . . . .  
\ Derechos de Aduanas por material de

Obras públicas.................... ..................
Becursos eventuales..... ..................................................

435.309*76
945*40

34.722*38
40.273*59

4.413*13
15.794*35

11*44

1.857*82

80.730*52

4.227*13

»

7.256.446*92
20.354*12

243.276*81
344.933*75
17.093*50
71.000*62
£.834*59

20.636*17

748*21
1.999.184*35

186.767*17

8.937*28
9

7.691.756*67 
21.299*52 

277.999*19 
385.207*34 
21.506*63 
86 794*97 

5.84603

22.493*49

748*21
2.019.914*87

190.994*30

8.937*28
»

439.124*27
5.209*21

28.165*69
23.009*78

1.270*50
7.840*26
*

5-168*99

69.059*89

25.348*94

»
»

6.074.099*95
38.035*62

$35.671*99
303.859*34
18.570*27
40,818*05

7.195*17

17.461*74

1.563*14
1.373.944*91

223.649*54

1.037*92
14*69

6.513.224*82 
43.244*83 

263 837*68 
326.809*12 

19.840*77 
48668*31 
7.195*17

22.630*73

1.563*14
1.443.004*80

248.998*48

1.037*92
14*69

1.178.532*45

14.161*51 
58 338*28 

1.665*86 
38.136*66

9

9

636.910*07 

, »

7.899*36
' 9

$*945*31
»
M
»
»
1.349*14

137*24

814*93
9  ■

58.00418

618.285‘0f 10.175^218*49 ;i0=793.498*50 604.197*53 8.335.922*33 8.940.119*86 1.935.644*13 8$.$65*49

D i f e r e n c i é  l í q u i d a  p o r  m i s  r e s u d a c i ó n  e f o  J u l t ü  d e  1882. ........... 1.853.378*64

VALORES Á CARGO DE LADIRECCION GENERAL DÉ RENTAS 
ESTANCADAS.

Papel sellado y timbres móviles-.. . . . . .
\ V uños productos.......... .... ¿y* -------

% s v a m .  j de uso de armas, ca,za y pesca

Loterías. *  >! • • • • • • • • • ............... .. *

f  395=902*72

959.971*56
»

6.881*13'

3^24.59^66

4-029^0^°
m i s '

8:817=601‘38

4©r418!a86'44
a8J91‘30

-469.6*6*20

:tjlS8í2Í0‘97

4.947*28

B&09$54‘96

9í18&385‘76
m

2.646.912*09 
299 50

3.869.941*16

10.260.606*78
110.055*01

2.646.012*09
5.246*72

»

157.729*71

1.383.487*91 , 
1.047*13

mm9m

81.463.71
9

9

1.361.755*40 i e m m m * Io.o0u.222 97 m i M m i m m i m 16.891.861*71 1.542.264*75 . 133.903*49

V. '
. ... '

D i f e r e n c i a  l i q u i d a  p o r  m á s  r e c a u d a c i ó n  en Julio d e  1882. »»«%*»* f.m 361*$6
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RECAUDACION OBTENIDA

en j u l io  de 1882. EN JULIO DB 1881.
DIFERBNCIAS EN JULIO DE 1882.

valores a c a r g o  d e  l a  dirección genual

Ampliación
del

segundo semestre 
de 4881-S2.

Presupuesto cor
riente de 4 881-83.

......... -- -...

Ampli ac ion 
TOTAL. de 4880-81.

Presupuesto cor
riente de t882-83. TOTAL. De más. De ménos.

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DHL ESTADO.

_ ' . / Minas de Almadén. . . . ........................
productosf j^entas fie ios bienes del Estado en ge- 

en aami-\ jiGV9li
j t i s t r a -  \ i¿ em ¿e fas fincas ai servicio de ía Ad-
m on del ministracion.......... ..........................
tas fincas \ pr0¿uct0 canales y navegación flu- 
y rentas j y -ml
del Esta- l ¿e montes y plantíos.. . . . . . . . . . .

* * * * \ Idem del Patrimonio que fuá de la Co
rona....................................................

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por Yen-

Renta de Oruzada.—Producto líquido......................
Productos en administración de las fincas de seeues-

' Veinte por 100 de la renta de Propios..
Consignaciones para Archivos y Biblio-

Biferentes Asignaciones de las Empresas de ferro- 
derechos /  carriles para gastos de inspección.... 
del Esta- \ Idem por reintegro de los gastos de de
d o * .,... I pósitos de Aduanas............................

f  Intereses de demora por productos de 
i Propiedades y Derechos del Estado.. 
\ Subvención que deben satisfacer las 

provincias de Málaga y Valencia en 
reintegro de los gastos de la Guarde-

Jntereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su 
legítima inversión....................................................

1*78

3.571 ‘94

2.93,3*23

54/2£4‘10 
T.758*35

'£.206*02

17.557*35
'255.809*09

1.418*46
27.579*17

. 750

8*550

»

»

862'28

»
•

14 : ■

40.897-59

179-46

í.930-50 

5.684-26 

28.331-33
J»

811*86
1*88

3.496*25

22.162*50

17.500

63.134*87

71*25
3.117*01

15*78

14.469*53

3.112*69

54.224*10
3.683*85

7.887*28

45.888*68
255.809*09

2.230*32
27.581*05

4.246*25

30.712*50

17,500

63.134*87

O G C iíO O60/5 %o

71*25
3.117*01

193*88

28.741*31

4729*74

16.269*67
1.222*20

3.200*84

341.289*56

3.674*36
31.144*32

6.371

7.775

»

»

8.994*57

9

B

193*88

4912*46 33.653*77

160-94 4.890-68

20.350 36.61967 
1.222-20

948-49 4.149-33

16.622-71 16.682-71 
9.421-32 350.7Í0-88

964-74 i J f S r  4.639-10 
2.069-75 33.214-07

6.371

3.500 11.275 

17.812-50 17.812-50 

34.307-98 34.307-98

8-994-57

1.253-65 1.853-65 
229-41 229-41

»

9

9

17.604*43
2.461*65

3.737*95

29.265*97
»

3}
n

9

19.437-50

»

38.826-89

9

3.88760

178-10

19.184-24

1.777-99

»
»

9

94.901*79

2.408*78
5.633*02

2.124*75

9

312*50
B

8.132*29

1.182*40
B

377.216-77 157.329*76 ; 534.546*53 453.606*45 112.553-95 566.160*40 404.321-99 135.835-86

Diferencia líquida por ménos recmdacion en Julio de 1882. ........ 31.613-87

VALORES Á  OARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
Giro mútuo del Tesoro..................... ......................................
Casa de Honeda......................................................................................
Ingresos procedentes de Ultramar.— Filipinas.— Re

mesas, en documentos de compra de tabacos y cos
te de medio flete.............................................................................

Indem.nizaciones de guerra.— Marruecos.............................
Recursos eventuales........ .................................................................
Publicaciones oficiales y Boletín deHaeienda.....................

— .......... ...............................................

1.269-26
B

801.238*22
108.937*77

0*33
187*50

B

£49.601*09
50.576*15

916.423*47

69.223*93
19.089*59

142*50
471*12

249.601*09
51.845*41

916.423*47

801.238*22
178.161*70
19.089*92

330
471*12

’  £53*71
B

48.889*52
23*20

802*50
• »

259.166-49
51.435-16

B

9
72.791*53
6.425*04

145
»

259.166*49
51.688*87

B

121.681*05
6.448*24

947*50
9

* 156-54 
916.433-47

801.238-33
56.480-65
13.641-68

471-12

9.565*40
B
9

9
»

* 617-50
v ; ,

Atrasos hasta fin de 1849.........................................
Producto de la emisión de bonos del Tesoro, ley de 1.° 

de Enero de 1879, cedidos por conversión de car
gas de justicia..........................................................

»

B

»

86.500

»

86.500

B

»

77*31

B

77*31

»

B

86.500

77*31

B

911.633*08 1.392.027*85 2.803.660-93 49.968*93 390.040*53 440.009*46 1.873.911*68 10.260-21

Diferencia líquida por más recaudación en Julio de 1882.. 1.863.651*47

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general d e  Contribu

ciones. ............................................ ............... ...... .
Idem de Impuestos......................................................
Idem de Aduanas.........................................................
Idem de Rentas Estancadas........................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado...........
Idem del Tesoro público............................. ................

8.605.586*62
6.424.281

618.285*01
1.361.755*40

377216*77
911.633*08

2.439.281*65
2.196.662*39

10.175.213*49
16.938.467*57

157.329*76
1.392.027*85

11.044.868-27
8.620.943-39

10.793.498-80
18.300.222-97

834.546-53
2.303.660-93

8.166.786*10
6.413.068*48

604197-53
1.607.643*92

453.606*45
49.968*93

1.750.892*74 
£.505.254*59 
8.335.922*33 

15.284.217*79 
112.553*95 
390.040*53

9.917.678*84
8.918.323*07
8.940.119*86

16.891.861*71
566.160*40
440.009*46

1.127.189*43

1.853.378*64
1.408.361*26

1.863.651*47

297.379-68'
»

31.613-87
9

18.298.757*88 33.298.982*71 51.597.740-59 17.295.271*41 £8.378.881*93 45.674.153*34 6.252.580*80 328.993-56

. Diferencia líquida por más recaudación en Julio de 1882.. .........  5.923.587*25

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen................. .

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los 
posteriores por ventas y redenciones anteriores al £
de Octubre de 1858........................... ....................

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 
£ de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 
que se realicen á metálico, incluso lás procedentes
de bienes del Patrimonio de la Corona...............

Idem id. en bonos del Tesoro... ....... ....................
Vencimientos por ventas y redenciones á metálico

desde 1.* de Julio de 1876.................. ........................
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie

nes del Estado en general que se realicen á metálico
desde 1.® de Julio de 1876........................................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afec
tas al estanco....... ............................................ .........

Mem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina....  

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos
eedidos por el ramo de Guerra_____.......................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.

B

2.644-95

405.745-93
B

32.464*66

»

»

>

B

B

B

~X. 6.599*95

826.021*18
»

29.665*62

211,812*44

»

600*50

1.360*30
2.131*02

D

9.244*90

1.231,767*11 
»

62.130-28

211.812-44

»

600*50

1.360*30
2.131*02

2.865-98

494196-28
6.539-03

59.818-38

9

,9 ■■

9

9

, 9

26.4-30*08

6.016*17

733.558*51
18.812*74

319.665*54

77.9£9‘73

3.271*36

600*50

1.441*96

26.43008

8.882*15

1.227.754*79
25.351*77

379483*92

77.929*73

3.271*36

600*50

1.441*96

D

362*75

4.012*32 
, »

133.882*71

w

»

1.360-30
689-06

26.430-08

B

26.351-77

317.353-64

B

3.271*36

9

9

»

440.855*54 1.078.191*01 1.519.046*55 563.419*67 1.187.726*59 1.751.146*26 140.307-14 372.406-85 •

Diferencia líquida por ménos recaudación en Julio de 1882 ...........  232.099-71

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el presupuesto general........
Idem por el especial de ventas............ ........................

48.298.157*88
440.855*54

33.298.982*71
1.078.191*01

51.597.740*59
1.519.046*55

17.295.271*41
563.419*67

ÍS £8.378.881*93 
1.187.726*59

45.674.153*34
1.751.146*26

8.923.587-25 232.099-71

18.739.613*42 34.377.173*72 53.116:787*14 17,858.691*08 29.566.608*52 47.425.299*60 5.923.687-25 232.099-71

v , f . Diferencia líquida JyUo de 1882,. . . . . . . .  5.691.487-54

O b s e r v a c i ó n .  Q u e d a  s u je t o  e l  p re s e n te  e s ta d o  á  la s  a l t e r a c i o n e s  q u e  p r o d u z c a  e l  e x á m e n  d e  la s  c u e n t a s  r e s p e c t iv a s ,  ,

Madrid 1* de Setiembre de 1888. -  _  v - .  —  - - ■ —  ~  . ■» ^

■;:^ V.*,B.® _____ ■ • - AhL.. ;..v, w ^
' Interventor generad*

O t a .

El Tendedor de libros,  

A n t o n i o  M a f  tT m a z  P. d b  T u d e la . ,
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Núm. 7.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

¡TENEDURÍA. DE LIBROS.

P re s u p u e s to  d e  dtallfto d e

'Compo/racion de b s  ingresos obtenidos ‘por resultas de. ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron  
en el de Julio de 1881. <

RECAUDACION OBTENIDA DIFERENCIAS EN JULIO DE 4882.'

VALORES A CARGO DE LAS DIRECCIONES GEPTERALEfí _  _ , ec>a T ^
Eb  Julio de 188*. En Julio do 18S1. D em ás. De ménos.

De Contribuciones............. ................... . o. . . .  4.820.248*40 4.324.963*52 495.254*88 »
De Impuestos..,....................................................- . .  — . . ..................  710.678*4-0 454.442*32 256.236*08 »
De A duanas..................       8.342*01 2.484*89 5.857*42 » j
De . Rentas estancadas.. . . . . . . . . . . . . .    ............ ... ........................ o 28.244*59 41.034*09 47.183*30 »
D' 3 Proniedades y Deréchos del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  838.407*96 67.707*09 170.700*87 »
D el Tesoro público ................... ..........................................................  ...... . £64*75 7.480*30  »__ 7.455*53

2,806.186*41 1.868.049*21 943.232*45 7.155*55
f *resupuesto especial .........       99.682*21 103.896*41 » 4,214*20

2.905.808*32 1.971.945*62 945.232*45 11.369*75

Diferencia líquida por más recaudación en Julio de 1882............................   933.862*70

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen cié las cuentas respectivas.
i

Madrid 1.® de Setlembre.de 1882.

V .° B.® El Tenedor de libros,

El Interventor general, ' A n t o n io  M a r t ín e z  P . d e  T u d e la .

Oy a .

Banco H ipotecario de España.

El dia 1.º de Octubre próximo vence el cupón semestral de 
lú s  cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde el dia ® del 
mismo mes queda abierto su pago en Madrid en el domicilio 
social, paseo de Recoletos, núm. 12, verificándose además por 
sus comisionados en las capitales de provincias el de los cupo
nes cuyas cédulas hayan sido domiciliadas anteriormente en 
esta forma:

Cédulas 7 por 100, cupón importante pesetas 16*62
Cédulas 6 por 100, cupón importante pesetas 15.
Quintos de cédulas 6 por 100, cupón importante pesetas 3.
Cédulas 5 por 100, cupón importante pesetas 12*50.
También se abre el pago el mismo dia de Jas cédulas amor

tizadas en el sorteo celebrado el 1.° de Julio del corriente año.
Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de once de la ma

ñana á tres de la tarde en dias no festivos.
Madrid 14 de Setiembre de 4882.=El Secretario general in

terino, Arturo Martin Puente. X—319

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección genera l de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 

último, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 6.° al 10, comprendidos entre Almendra- 
lejo y Santa Marta, de la carretera de Alanje á la de Albuera á 
Fregenal, por su presupuesto de contrata de 652.382 pesetas 44 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de la 
¡provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el-presupuesto* condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 32.600 pesetas en dinero ó acc;ones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del naode que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
¿se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
;no bajen de 100 pesetas.
■ Madrid 12 de Setiembre de 4882.=E1 Director general in

terino, A. Borregon.

Modelo de proposición*

J D. N. N.r vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 12 del actual, y de las condiciones y reo oisitos que 
se exigen para Ja adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 6.* ¿ti 10, comprendidos entre Almendralejo y San
ta Marta, de la .carretera de Alanje á la de Albuera á Fre
genal, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
fas mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
Condiciones, por la cantidad de. . . . .
. (Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando 
.Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirfiéndo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 2.° y 3.° de la carretera de 
Cádiz á Málaga, sección comprendida entre Guadiaro y Este- 
pona por punta Chullera, en la provincia de Málaga, por su pre
supuesto de contrata que importa 684.267*81 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 34.360 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de i& Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritas por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 12 de Setiembre de 1882.«E1 Director general in
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 12 del actual, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 2.c y 3.° de la carretera de Cádiz á Málaga, 
sección eatre Guadiaro y Estepona por punta Chullera, en la 
provincia de Málaga, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del mes 
actual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección tercera de la carretera de 
Málaga á Almería, comprendida entre Nerja y el límite de la 
provincia, por su presupuesto de contrata dé 871.539*66 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la* 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direé- 
cion general de Obras públicas, situada en el loéal qué ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Málaga ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
as consignarse préviamente como garantía para tomar parte

en esta subasta será de 43.500 pesetas en dinero ó accionas de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bs jen de 100 pesetas.

Madrid 12 de Setiembre de 1882.—El Director general inte
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 42 del actual, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la sección tercera entre Nerja y el límite, carretera de Málaga 
á Almería, se compromete tomar á su cargo 1a, construcción de 
las mismas, con estricta, sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3i d# Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del mes 
actual, á la una de la larde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 6.° de la carretera de Jertz á 
Ronda, sección de Villamartin al puerto c e Monteja que, en la 
provincia de Cádiz, por su presupuesto de contrata que importa 
506.923*74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la.Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cádiz ante el Gobernador áe 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 25.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda” licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre quo no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 12 de Setiembre de 1882.=-El Director general in te 
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 12 del actual, y de las condiciones y requisitos une 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 6.* de la carretera de Jerez á Ronda, provincia do 
Cádiz, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición quo se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 23 de] mes ac
tual, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 7.* de la carretera de Jerez á Ron
da, sección de Villamartin al puerto de Montejaque, en la uro- 
vincia de Cádiz, por su presupuesto de contrata que importa 
336.234*52 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi- 
nisterm de Fomento, y en Cádiz ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condicione : y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 46.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre q ue 
no bajen de 400 pesetas. . '

Madrid 42 de Setiembre de 4882.=E1 Director general inte
rino, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,, enterado del anuncio publicado 

con fecha 42 del actual, y de las condiciones y recuDsitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subaste, de las obras 
del trozo 7.* de la carretera de Jerez a Ronca, en la provincia 
de Cádiz, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........
. (M uí Ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución las obras.)

(Fecha y firma M  proponedle^
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M IN IS T E R IO  DE MARINA.'

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.
Amttmiosmtrmómcos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla, correspondientes al año 1883.

P o s id o n  g eo g rá fica  fie S ev illa *
L atitud ............................... 37# 22' 35" JSLLongitud............................. 0* 0* 51 », 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras t í . iL, que estén á ia cabeza de.las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Sevilla el año 1883.

¡¡mui U~ mnejiu. 1 makzo. kbril. suyg. juhio. julio. ¡ m u .  hhimbu. octubre. pyiembre. mciembee.
2* Orto*. Ocasos. sis» Ortos, Oca»*.'*, ? Ortos. Ocasos. osr«a Ortos. Oeabo n. £sr Ortos. O CAS 01. 25* Ortos. Ocasos. £STm Ortos. Ocasos. Ooe Ortos. Ocasos £ST«a Ortos. Ocasos. i

iiwEj Ortos Ocasos. ££5* Ortos. Ocasos. £,!T Ortos. Ocasos.
WM H w H M. Tí M. H. M. H M. H M. H M. H M. H M. H H,. M. H., M. H,. M. H.. M. H. M. H., M. H<, M. H. M. H. M. H M. H.51. H, B. M.i 7 15 4 53 4 7 4 r> 25 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 49 1 4 41 7 15 1 4 42 7 25 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 4 6 24 5 3 1 6 55 4 43

%9
7 45 4 54 2 7 3 5 26 0 6 30 5 55 2 5 44 6 24 2 5 " 4 6 50 2 4 40 *7 16 2 4 43 7 25 2 5 4 7 7- ~2 5 31 28' 2 5 56 6 42* 4E 6 25 5 2 2- 6 56 4 437 15 4 55 3 7 2 5 27 a 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 5 5 7 6 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 57 4 43

4 7 15 4 56 4 7 1 5 28 4 6 28 5 57 4 5 41 6 25 4 5 2 6 58 4 4 39 7 17 4 4 44 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4 425 7 15 4 57 5 7 0 5 29 5 6 26 5 58, 5 5 40 6 26 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
6 7 15 4 58 6 6 59 5 30 8 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 24 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22. 6 5 59 5 36 6 6 30 4 58 6 7 0 4 42
7 7 15 4 59 7 6 58 5 31 1 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4 45 1 24 7 5 9 7 ■2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 1 4 428 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 23 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 48 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7 2 4 43

40 7 15 5 i 10 6 55 5 34 10 6 19 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 •j.0 6 3 5 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43id 7 15 5 2 11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 11 5 81 6 32 11 4 55 6 58 11 4 38 7 21 11 4 48 7 22 11 5 12 6 57 11 5 38 6 15 i 1 6 4 o 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
12 7 14 5 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 54 6 59 12 4 38 7 21 12 4 48 7 22 12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 i 2 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
13 7 14 5 4 13 6 52 5 38 13 6 15 6 5 13 5 28 6 33 13 4 63 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 i 3 6 6 5 26 13 6 37 4 52 13 7 6 4 4314 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 7 22 14 4 50 7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 ‘7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 6 4 4315 7 14 5 6 15 6 50 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 51 7 2 15 4 38 7 22 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 6 8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7 '7 4 44te 7 13 5 7 16 6 49 5 41 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 46 4 50 7 3 16 4 38 7 23 16 4 51 7 20 16 5 16 6 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16 7 8 4 4417 7 13 5 8 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 3 17 4 38 7 23 17 4 52 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7 8 4 4418 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 22 6 38 48 4 49 7 4 18 4 38 7 23 18 4 53 7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4 48 18 7 9 4 4519 7 12 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 48 7 5 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 45m 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 19 6 40 20 4 47 7 6 20 4 39 7 24 20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 s9 6 12 5 17 20 6 44 4 47 20 7 10 4 46u 7 11 5 13 21 6 42 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 40 21 4 46 7 7 21 4 39 7 24 21 4 55 7 17 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 s51 6 13 5 16 21 6 45 4 46 24 7 11 4 4622 7 11 5 14 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 41 22 4 46 7 8 22 4 39 7 24 22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58; 252 6 14 5 14 22 6 46 4 46 22 7 14 4 4723 7 10 5 15 23 6 40 5 48 23 6 0 6 15 23 5 15 6 42 23 4 45 7 8 23 4- 39 7 24 23 4 56 7 16 23 5 22 6 42 23 5 48 o 56 S53 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 4724 7 10 5 16 24 6 38 5 49 24 5 58 6 16 24 5 14 6 43 24 4 44 7 9 24 4 40 7 25 24 4 57 7 15 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 «54 6 16 5 12 24 6 48 4 45 24 7 12 4 4825 7 9 5 17 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 10 25 4 40 7 25 25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 50 (5 53 55 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25 7 13 4 43
26 7 8 5 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 26 4 40 7 25 26 4 59 7 13 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51 <356 6 48 5 9 26 6 50 4 44 26 7 13 4 4927 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 46 27 4 43 7 11 27 4 41 7 25 27 4 59 7 13 27 5 26 6 37 27 5 52 5 50 i57 6 19 5 8 27 6 51 4 44 27 7 13 4 4928 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 s58 6 20 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 5029 7 6 5 21 29 5 51 6 20:: 29 5 7 S 48 29 4 42 7 13 29 4 41 7 25 29 5 1 7 11 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 «59 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29 7 14 4 5130 7 5 5 22 80 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 13 30 4 42 7 25 30 5 2 7 10 30 5 28 6 32 30 5 54 5 45 c50 6 22 5 5 30 6 55 4 43 30 7 14 4 5231 7 5 5 24 31 5 47 6 22' 31 4 41 7 14 31. 5 3 7 9 31 5 29 6 31 r11 6 23 5 4 31 7 14 4 52

Hora* de tiempo medie civil é que se verifican las fases de la Luna en !Sevilla el año 18113.
ENERO.

Di» i.* Cuarto menguante i  las 12 y £6 minutos del dia en Libra.Dia 9. Luna nueva á las 5 y 35 minutos de la mañana en Capricornio.Dia 15. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos de la noche en Aries.Día 23. Luna llena a las 6 y 51 minutos de la mañana en Leo.Dia 31. Cuarto menguante a ¿as 10 y 2 minutos de la mañana en Escorpio.
FEBRERO.

Día 7. Luna nueva á las 5 y 46 minutos de la tarde en Acuario.Día 14. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la mañana en Tauro.Dia 21. Luna llena á las 11 y 51 minutos de la noche en Virgo.
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 2 minutos de la mañana en Sagitario.Dia 9. Luna nueva á las 4 y 7 minutos de la mañana enPiscis.Dia 15. Cuarto creciente á las 8 y 7 minutos de ,1a noche en Géminis.Dia 23. Luna llena á las 5 y 40 minutos de la tarde en Libra.Dia 31. Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos de la noche en Capricornio. ABRIL.
Dia 7. Luna nueva a la una y 12 minutos de la tarde en Aries.Dia 14. Cuarto creciente á las 8 y 2o minutos de la mañana en Cáncer.Día 22. Luna llena a las 11 y 3 minutos de 3a mañana en Escorpio.Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 39 miputos de la mañana en Acuario.

MAYO.
Día 6. Luna nueva á las 9 y 34 minutos de la noche en Tauro.Dia 13. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la noche en Leo.Dia 22. Luna llena á las 2 y 47 minutos de la madrugada en Sagitario.Dia 29. Cuarto menguante á la una y 58 minutos de la tarde en Piscis. JUNIO.Dia 6. Luna nueva á las 5 y 48 minutos de la mañana en Géminis.Día 12. Cuarto creciente á las 2 y 17 minutos de la tarde en Virgo.Dia 20. Luna llena á las 4 y 7 minutos de la tarde en Sagitario.Día 27. Cuarto menguante, á las 7 y 13 minutos de la tarde en Aries. JULIO..Dija 4., Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la tarde en Cáncer.Día 12. Cuarto creciente a las 7 y 25 minutos de la mañana en Libra.Dia 20. Luna llena á las 3 y 7 minutos de la mañana en Capricornio.Dia 26. Cuarto menguante á las di y 49 minutes de k  noche en Tauro. AGOSTO.Dia 3. Luna nueya á la upa y 2 minutos de la madrugada en Lpo.Dia 11. Cuarto'creciente‘á la una y 5 miputos de la madrugada en. Fsóorpip.Di&. 13, Luna líeñá á las Í2 y 30 miñtAoédél dia en Acuario.Día 25 Cuarto menguante 4 Ls 5 y 8 minutos de la mañapa en Géminis.

J5Í&. V . liVm- t a r d e  en
I ? ViSgQ.,rP ^  9*v.Ci^tp 14

y 1J ren to s de la noche en Piscis, j

Día uuarto menguante a las 12 y 2b minutos ael día en Cáncer. OCTUBRE.Dia 1." Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la mañana en Libra.Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y 55 minutos de la mañana en Capricornio.Dia 16. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la mañana en Aries.Dia 22. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la noche en Cáncer.Dia 30. Luna nueva á las 11 y 33 minutos de la noche en Escorpio. NOVIEMBRE.Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la noche en Acuario.Dia 14. Luna llena á las 4 y 13 minutos de la tarde en Tauro. Dia 21. Cuarto menguante’ á la una y 19 minutos de la tarde en Leo.Dia 29. Luna nueva á las 6 y 30 minutos de la noche en Sagitario. DICIEMBRE.Dia 7. Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la mañana en Piscis.Dia 14. Luna llena á las 3 y 4 minutos de la mañana en Géminis.Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 44 minutos de la mañana en Virgo.Dia 29. Luna nueva á las  12 y 35 minutos del dia en Capricornio.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Bol en Acuario.Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.Dia 20 de Marzo Sol en Aries. PrimaveraDia 20 de Abril Sol en Tauro.Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.Dia 21 de Junio Sol en Cánder, Estío.Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño*Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.
CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 10 y 26 minutos déla noche.El Estío entra el 21 de Junio á las 6 y 39 minutos de la tarde. El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 9 y 8 minutos de la mañana.El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 3 y 28 minutos de la mañana.
f ie i i lP íS S S S  H K  Y  © E  l i t M A .

ABRIL 22.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Sevilla.Principio del eclipse á las 10 horas y 39 minutos de la mañana.Medio del eclipse álas l i  horas y 14 minutos de la mañana. Fin del eclipse á las 11 horas y 50 minutos de la mañana. El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, enf?an parte 4o la América Septentrional,, en una pequeña parte e Já Meridional, e& 1a Australia,, en las Islas Filipinas, en el ^strecho de Beberángr en, el Grande Océano Pacífico, en una - pequeña, parte del Indico,, en gran parte del Mar Polar Anfár- - tico y ep una pequeña parte del Artico.El fin da este eclipsé será visible en gran parte de Asia., en 1

Í)arte de la América Septentrional, en la Australia, en las Ls- ; ais, ttlipinas, eo? el, Estrecho 4e Behejriñg, en gran pnríe del ¡ 0céanp Pdciíl‘cof,en parte del índico, eu gran.parte del Mar Polar Antartico y en una pequeña parte del Artico. ¡ó parte eclipsada de la Luna, i contada fe d é  <&. Pft^te boreal del limbo* Q‘085, tomando como únidád éf diámetro de la Lima.$1 contactmdeJa sombra con la Ldna se yerfffferá <iú  m kM úl& iw  disjta ^ d e  sn vértier b<> <
n . . .

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 3* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).
MAYÓ 6 .Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.El eclipse principia en la Tierra a 6 horas, 56 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 173* ¿(Y al E. de San Fernando, y latitud 26° 1 0 'S .El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 15' al E. de San Fernando, y latitud 34° 48' S.El eclipse central á medio dia sucede á 9 horas, 20 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 140° 53' al O. de San Fernando, y latitud 9o 10' S.El eclipse centra] termina en la Tierra á 11 horas, 2 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80* 34' al O. de San Fernando, y latitud 13® 34' S.El eclipse termina en la Tierra á !2  horas, un minuto, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 92® 39' al O. de San Fernando, y latitud 4* 48' S.Este eclipse sera visible en una pequeña parte de las dos Áméricas y de la Australia, y en el Grande Océano Pacífico. 

o c t u b r e  16.Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Sevilla.Principio del eclipse á las 5 horas y 35minutos de la mañanaMedio del eclipse á las 6 horas y 30 minutos de la mañana.Fin del eclipse á las 7 horas y 25 minutos de la mañana.El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antartico.El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en las dos Américas, en el Estrecho dé Behering, en el Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del limbo, Q‘277, tomando como unidad el diámetro de la Luna.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 48° de su vértice austral hácia Oriente (Vision directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 15° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).En Sevilla la Luna se pone eclipsada á las 6 horas y 12 minutos de la mañana.
OCTUBRE 30.Eclípse anular de Sol, invisible en Sevilla.• El eclipse principia en la Tierra á 8 horas, 28 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de HSan Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447* 2C/ al E. de San Fernando, y latitud 31* 4' N.El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 42 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer

nando, y el primer lugar que lo ve se halla eñ la longitud de 133° 6' al E. de San Fernando, y latitud 42° 9a N.El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, 11 minués, 5 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, n la. longitud de 171® 57' al O. de San FernañdÓ, y látifud 17* l l'N .El eclipse central termina eñ la Tierra á 13 horas, 8 minu- ¡os, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,/ el último lugar que i o ve se halla en la longitud de 115® 22' ú CV. de San Fernando; y latitud 16® 38' N.El' eclipse termina eñ la Tierra á 14 hórás, 23 minutos, w egtmdos, tiempo medió astronómico de Sáñ Fernando, y el iítimo lugar qúe lo ve se halla en la longitud* da* 131* 9̂  al ‘ 3. de San Fernando, y latitud 5* 15* N. ,Este eclipsó serí vfeibfé eit pártóde Asia y  d#laAmérica leí Norte, en las Islas Filipinas; en eT Estrecho de Behcriñgv i n gnm parte déf üééatto Paóífiéó ftefr n m  pequeña § b d e l  dar M a r  Anifcó. - ‘
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M INISTERIO DE MARIjNA.

D irectos* de H idrografía^

A V IS O  Á, LOS N A V E G A N T E S ,  
N ú m e r .0^95.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, canas y derroteros correspondientes*

M AR DEL NORTE.
Costas de Francia.

I n a u g u r a c ió n  d e  l a s  n u e v a s  s e ñ a l e s  d e  m a r e a s  e n  
e l  p u e r t o  d e  C a l a i s . (A. U., núm. 103/596. París 1889.) 
El Comandante del Levier participa que el 15 de Julio 
de 1889 se han inaugurado las señales, de noche, de ma
reas del puerto de Calais (véase el aviso núm. 74 de 1889).

Cartas números 492, 913 y 596 de la sección I; y 558 de 
la II.

CANAL DE LA MANCHA.
S it u a c ió n  d e  u n  b u q u e  n á u f r a g o  e n  l a  r a d a  p e q u e ñ a  

d e l  H a v r e . (A. R , núm. 103/597. París 1889.) El Teniente 
de navio Le Moine, Comandante del cañonero La Lionne, 
participa que en la rada pequeña del Havre se ha ido un 
buque á pique, cuyos palos emergen un poco del agua; 
está bajo las marcaciones siguientes: el campanario de 
Sanvjc un poco abierto á la derecha del de San Vicente; 
el asta (mát de convention) de la ciudadela del Havre en
filad# con el palo pequeuo del muelle del NO.

Cartas números 199 y 913 de la sección I; y 917, 558 y 7 g§ 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR.
Bia de la Finta.

B u q u e  n á u f r a g o  e n  l a  r a d a  e x t e r i o r  d e  M o n t e 
v i d e o . (A. R , núm. 103/600. París 1889.) El Comandante

del buque de guerra inglés Garnet participa que se ha 
fondeado una gran boya pintada de negro, inmediato y en 
la parte S. de un buque que se fué á pique en la rada ex
terior de Montevideo.

Dicho buque, cuyos palos emergen del agua, está 
en 6,4 metros de fondo, bajo las siguientes^marcaciones: 
punta Sarandi N. 40° E. á 1,9 milla; punta Perez N. 63° S. 
á 1,8 milla. Marcaciones corregidas. Variación: 8° 15'" NE. 
en 1889.

Dicho peligro se volará.

Cartas números 139 A, 939 y 534 de la sección I; y 70,114 y 
Plano núm. 519 de la VIII.

MAR MEDITERRÁNEO.
Islas Jónicas.

S it u a c ió n  d e  u n a  r o c a  a h o g a d a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  
p u e r t o  D r e p a n o . (A. R ,  núm. 104/603. París 1889.) Al E. 
de la bahía Aspro Iali, al lado E. de la entrada del puerto 
de Drepano, hay una roca ahogada que queda á 0,75 ca
ble de la orilla; se llama roca Miasulis, y está cubierta 
de 1,8 metro de agua, sondándose á su alrededor de l i  
á 14 metros. Está bajo las siguientes marcaciones: la 
punta O. de entrada de la bahía Vathi Vali, al N. 89° E. 
á 1,5 cable; punta Kephali al N. 67° O. á 3,9o cables. Mar- 
oaciones corregidas. Variación: 8o NO. en 1889.

Cartas números 4  y 560 de la sección III.

! MAR DEL NORTE.
\ Noruega.
! R o c a  M a r s t e n s - B o (F io r d  d e  K o r s ) .  (A. R ,  núme
ro 104/601. París 1889.) La roca Marstens-Bo, que demora 
al S. 78° O. del faro Marstens y á 8 cables de distancia 
del mismo, á marea baja, queda cubierta de 1,5 metro de

agua. La mar rompe sobre ella casi siempre. La marca
ción es corregida,. Variación en 4889; 17° 3(f JNT-O.

Cartas números 913, 930 y 597 de la sección I.

MAR NEGRO.
Rusia.

E s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  f a r o  e n  e l  r i o  B o u g *  (A. H.f 
número 103/598. París 1889.) En una percha, pintada de 
rojo y plantada en un metro de agua, en la extremidad de 
la barra del fuerte Constantino, se ha establecido una lux 
fija roja, visible á 4,5 millas y elevada á 4,8 metros sobre 
el nivel del mar. El canal entre esto faro y el del puerto 
Constantino es de 340 metros y tiene 10 metros de agua 
en su medianía.

Carta núm. 101 de la sección III.
M o d if ic a c ió n  d e l  f a r o  d e  c a b o  P e n a !  ( b a h ía  b e  N o- 

v o r o s s ia ) . (A. R , núm. 103/599. París 1889.) Desde el 15 
de Agosto de 1889 la luz del faro de cabo Pena! será verde 
entre las marcaciones N. 41° 9' E. y N. 58° 39a E., por ha
berse descubierto un bajo con 7,9 metros de agua á 1,75 
milla ai S. 48° 30' O. del mismo faro.

Carta núm. 101 de la sección III.
Madrid 30 de Agosto de 1 8 8 9 . = J u a n  R o m e r o .

Sección de Armamentos,
: APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co- 
: mandante (le la división guarda-costas de Palma:

«Barquilla núm. 1 de esta división apresó madrugada de 
hoy en isla de Salas nueve bultos tabaco contrabando sin reos.»

Madrid 13 de Setiembre de 4882.=E1 Jefe de la Sección,
: P. A., Jacobo Alemán.

D irección general de Gracia y  Justicia.

Negociado del Registro de la propiedad y del Notariado,
limo. Sr.: Vistos los dos expedientes instruidos con motivo 

del recurso promovido por Doña. Isabel Ramos de Hernández en 
queja,del Registrador déla propiedad de Colon por suspensión 
de inscripción definitiva y cobro indebido de honorarios, pen
dientes en esta Dirección por apelaciones del Registrador:

Resultando que en 47 de Noviembre del año anh-ior acu
dió la interesada al Presidente de la Audiencia de k Habana 
en queja del mencionado Registrador, exponiendo que termi
nadas diligencias testamentarias á causa del fallecimiento 
de su marido D. Manuel Hernández, habia presentado en el 
mqs de Setiembre anterior en dicho Registro el testimonio de 
la partición de los bienes relictos, en el que constaba sla adju
dicación á su favor de una finca sita en Claudio, de aquella 
jurisdicciónque no obstante haber acompañado también el 
primitivo título de la adquisición doesta finca por Hernández, 

censábala .tontada TSSSgki 98 ^  suprimida Agotaría

de hipotecas de Matanzas, el Registrador de Colon, con demoras 
í injustificadas, exceso del plazo legal y á pretexto de que no te- 
ínia en su poder los ÍDdices y relaciones de asientos a que se 
refiere el Real decreto d e l .0 de Setiembre de 1879, se había 

ilimitado á anotar préviamente ambos documentos, sin eonse*- 
guir la recurrente la inscripción definitiva de su traslación de 
dominio, por más que posteriormente hubiese exhibido certi- 
,ficacion del Registro de Matanzas de estar líbre de graváme
nes la finca; y que según el recibo que acompañaba del Regisr 
trador de Colon, devengaba por honorarios 4(>‘22j£ pesos oro 
por las anotaciones y notas practicadas, papel suplido y una ; 
¡instancia adicional; por todo lo cual, y con protesta de daños y 
perjuicios, pedia se dispusiera la inscripción, con la devolución 
de los derechos indebidamente cobrados:

Resultando que remitida lá solicitud al Juez delegado con 
(decreto de 91 del mismo mes para que resolviese sob)ra,el pri- 
Imer particular expuesto, y oido el Registrador* informó, 6195 , 
'manifestando que no obstante que las reclamaciones sobrá da
nos y perjuicios^ cobro de derechos indebidos d|bfon venti
larse ante los Tribunaics^hacia constar que e ltó ú c  Setiem

bre fué caandose presentó para su registro la escritura de 
partición; y como faltase la inscripción del dominio del cau
sante, se le exhibió el respectivo título anotado en la de hipo
tecas de Matanzas: que el 5 de Octubre tomó anotación pre
ventiva de ambos documentos, por carecer, no de los índices, 
sino de las relaciones de inscripción, no solamente de Matan
zas, sino de Cárdenas y de la Habana; que en 93 del propio 
mes le presentó la recurrente certificación del Registro de Ma-» 
tanzas relativa al único asiento que existia en los antiguos 
libros, y que era el mismo ántes mencionado del título de ad
quisición de Hernández: que faltando las relaciones da ins
cripción de la Habana y Cárdenas, y siendo preciso consignar 
en el primer .asiento todos los gravámenes de cada finca, se 
negó dq nuevo á la inscripción definitiva: que gi bien/está 
aqtogizado para pedir de oficio en cada caso las relaciones ¿  
los demás Registro?, no lo hace sino fundándose en los datos 
y  notipias que exige á los interesados, y que han de formular 
en¿ solicitud escrita; y que lo que la recurrente llama instan-» 
ciá adicional fué una nota puesta al título antiguo* qttnfio 
cxpreaael tármino mnnioipaUnque raáioa laflnea;

MINISTERIO DE ULT R A M A R

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 12  de Agosto de 1 8 8 2 .
ORO. BILLETES.

ACTIVu. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

€aja«••*»»«•••••••••••••• 6.625.917*63 8.668.607*95
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Cartera.»««*••#•••••••••• *
Idem, de fres a seis,id. • . . .  . . . . . . . . .  • •.  • . . . . ... • * . .  •• • . .  .■*. • . •••••••• 748.980

369.890*75
438.526*0$

9

7.981.998*99
Documentos á cobrar por euenta ajena...................... ..........................................  »

501.446*78
39.008

7.284.998*29 640.424*78
' Comisionados......................................................................................................  391.304*43
• _ «, - ■ /in i Ariu# i o 367.974*55

9.795.644*65
>

Créditos vencidos.................................................................................................. 691.635 48
> Billetes hipotecarios de 4880............... ............................... ..... ........... ..........  4.900.000

5,212.939*61
» 3.093.619*20

4i.881.34Í*2S»
sur *  ̂ •vk ti Ll *i Aa Avi 4 m£i§ciena& puDnca.~ouema

428.864*08
Gastos de todas clases.. . .  J

5.054
4.499*94

54.708*15 6.480*94

PASIVO.
49.300.654*76 57.Í87.474*12
8.000.000

470.847*65

Obligaciones ¿ la vista.. .  <

4999.997*48
599.959*58
98.304*45

»

Billetes emitidos del Banco 
Español de la Habana..

Otras obligaciones. . . * . . .

4.038.745
44.884.344̂ 25

8.829.814*39 5.620.494*51

(Empréstito de 25 m illo n e s .. . . . . . . . . . .....................................................
) Corresponsales............................ ........................... ............................................  . 38.606

866.039*50
»

» 48.920.086*25

jH A ^  t a /> ■ .K  ./V 4* A  A  MA / l  1 T A  U* £

879.987‘7i
9.041*70

904.638*50
1,738.854*95

»
BaneamieHvO ue creuiios ve i.382.279‘20

28.717‘H 3.402*91foranaucigib j  pe* uauím> • . .  • .

19.300.664*76 57.487.474*42

Habana 19 de Agosto de 4839.—EI Contador, J. B. Carvalho.*»V.# B.°=E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
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Resultando qUe crt 1§ de Febrero último resolvió el Juez 
la  queja prod acid& en cuanto al primer particular, declarando 
fundada la negativa de la inscripción por la s  razones aducidas 
por el Rer ̂ igtrndor:

Res* (í ^ Í 0 qU*e en 18 del mismo mas acudió con nueva 
instar }a interesada al Presidenta, querellándose de que se 
le r  ^.epia testimonio del título en cuestión, y pidiendo que 
dp ja c h a d o  ó sin despachar se la devolviese, renovando sus
* protestas de daños y perjuicios: , . •a™*;* rU

Resultando que  en 8 de Marzo sám en te  la Presidencia de - 
-■claró que el Registrador sólo debió percibir, con arreglo a 
Arancel, v señalando el número á que cada partida correspon
de, los derechos de dos asientos de presentación, las dos notas 
puestas ai pié de los títulos y el papel suplido, devolviéndose a 
la  querellante el exesso percibido por considerar: primero, que 
por autorización expresa de la misma Presidencia en 2o de 
l$arzo del año anterior, reproducida en acuerdo de 8 de Octu
bre último, quedaron facultados los Registradores para pedir 
de oficio las aludidas relaciones de inscripción: segundo, que 
el estado de incumplimiento del Real decreto de 1. de Setiem
bre de i 879 per parte de los Registradores no debe parar en per
juicio del público interesa,io en las operaciones ael Registro, 
tercero, que ú dicho incumplimiento, y no a otra cosa, se de
bieron las dos anotaciones preventivas y.notas¡ mairg:i ,¡ft ^ 
á lo s  asientos de presentación puso el Registrador, y cuait<i, 
que en n iegan número del Arancel esta co m p ren d d ela in sU n - 
cia ó nota adicional que se consigna en uno de lo* títulos p ie-

SenR(fs<ultando que el 9 del mismo Marzo apeló la interesada 
de la providencia del Juez delegado, y la Presidencia resolvió 
el 25 de Abril siguiente haber lugar al recurso de queja produ
cido, debiendo el Registrador proceder inmediatamente a prac
ticar de oílcio las diligencias indispensables para obtener las 
relaciones de inscripción que crea necesarias a fin de veniicar 
la inscripción pretendida; apercibiendo al Registrador P3'1*8, 
que sea más celoso en el cumplimiento de su deber, funaanemse 
la providencia: primero, en que no aparece pidiese de oficio a 
Registrador en este caso las relaciones de inscripción non la 
prem ura dispuesta por la misma Presidencia en decreto de 8 
de Octubre próximo pasado, ni ménos exigiese de i a P3-1̂ 6 m ~ 
teresada los datos y noticias necesarias para pedir desde luego 
dichas relaciones: segundo, que si bien es cierto que la h^ca 
de que se ir ata no puede ser inscrita sino con todos los datos 
relativos á sus gravámenes, en el caso actual no hay motivo 
racional para suponer existieran^ anotados en (3arclenas o la 
Habana, siendo así que las traslaciones de dominio de la finca 
aparecen hechas en Matanzas y tomada su razón en la misma 
Anotaduría: tercero, que ha habido negligencia por parte del 
Registrador en haber dejado trascurrir varios meses sin llevar 
á cabo las diligencias precisas para la inscripción definitiva, 
con perjuicio de la interesada, sin ser suficiente disculpa no se 
le hayan facilitado en solicitud escrita los oportunos anteceden
tes, porque estos debió sacarlos el Registrador de los títulos pre
sentados, y porque no hay disposición alguna que obligue a los 
interesados á formular solicitudes en punto que es de urgente 
y exclusivo deber de los Registradores:

Vistos los artículos 848 de la ley hipotecaria de Cuba y 7», 
348, 44$, 449, 463, 466 y 467 de su reglamento;

Considerando que de los antecedentes expuestos resulta 
probada la demora de la inscripción, sin que se justifique ha
ber existido algún impedimento m aterial inevitable para ve
rificarla, puesto que el alegado, esto es, la falta de las relacio
nes de inscripciones de que tra ta  el art. 5.* del Real decreto 
citado, era ajeno al título presentado, y para que desapareciera 
pudo y debió practicar el Registrador las diligencias que indi
ca el Presidente de la Audiencia: #

Considerando aue si bien la reclamación, en cuanto se re 
fiere á exacción ilegal d© honorarios, devolución del exceso 
percibido o indemnización de daños y perjuicios en su caso, es 
de bi competencia de los Tribunales de justicia, resulta sin 
embargo fundada la queja en cuanto á la percepción de los 
mismos, sin sujeción estricta al Arancel y á la circunstancia 
de no beber hecho constar en el recibo que se dió al interesa
do todas ias circunstancias que expresa el a r t  $89 del regla
mento: /

Considerando que por la infracción de los referidos precep
tos legales La incurrido el Registrador en uno de los casos de 
corrección disciplinaria que determina ©1 párrafo quinto del 
artículo 44$ del reglamento;

Esta Dirección general ha acordado confirmar las providen
cias apeladas, reservando á la interesada la acción judicial 
correspondiente para reclamar lo que viere convenir á su de
recho, é imponer al Registrador la multa de 300 pesetas.

Lo que, con devolución del expediente, digo á V. I. para  
su conocimiento y demás efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid $ de Setiembre de 188$.»=Ei Di
rector general interino, Adolfo Merelles.«=Sr. Presidente de la 
Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re 

sidentes en la capital, conforme á lo dispuesto en la ley orgá
nica provincial, ha acordado en sesión de 7 del corriente sacar 
á púb-iea subasta el suministro de manteca, de cerdo que du
rante un año necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al tipo de una peseta rÍ9 céntimos kilógramo, con 
arreglo al piiego de condiciones y modelo de proposición in 
serto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de m an i
fiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á 
tres de la tarde, todos los dias no festivos, anteriores al de la 
licitación, efectuándose esta en la casa-Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. $, el dia $6 del corriente, á las 
tres de la tarde.

Madrid 9 de Setiembre de 188$.—El Vicepresidente, Dioni
sio de Revuelta.==El Secretario accidental, Ramiro Aguado.

La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados re
sidentes en la capital, con arreglo á lo dispuesto en la ley or
gánica provincial, ha acordado en sesión de 7 del corriente sa
car á licitación pública y  con destino á trajes de los acogidos 
en el Hospicio la adquisición' de varios metros de pañosp con
forme á las muestras, dimensiones y precios que se expresan 
en el pliego para la subasta, inserto en el Boletín oficial de la 
provin cia y modelo de proposición que estará de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doee á tres dé la 
tardé, todos los dias no festivos qué medien hasta el dei rem a
te, débiéndo tener efecto en la casa-Palacio de la Corporación 
p k ^ ;  de ^amtiago,‘iíúm; $, el día $8 dfel actual, á las tres y 
media de la tarde. ‘ *

Madrid 9 ̂ de “Sétiembré d é1188$.=«E1 Vicepresidente, Dioni
sio de R evuelta^E l Secretario accidental, Ramiro Aguado.

La Comisión provincial, asociada de los Sres* Diputados re
sidentes en la capital, conforme á  lo dispuesto en la ley orgá
nica provincial, ha acordado en sesión de 7 del corriente sacar 
á licitación pública y con destino á los acogidos de ambos sexos 
en el Hospicio la adquisición de varios metros de telas de hilo 
y de algodón, m antas de cama y lana para colchones, con es
tricta sujeción á las muestras, dimensiones y precios que se ex
presan en el pliego de condiciones y modelo de proposición, in 
serto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de mani
fiesto en esta Secretaría, Sección ae Beneficencia, de doce á tres 
de la tarde, todos los dias no festivos hasta el de la subasta, que 
tendrá efecto en la casa-Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. $, el dia $8 del corriente, á las tres de ia tarde.

Madrid 9 de Setiembre de 188$.=E1 Vicepresidente, Dioni
sio de Revuelta.==El Secretario accidental, Ramiro Aguado.

A dxB la ístrao loB  d e l  S o rra©  C e w M la 

DIA 43.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este^dia.

Núm. $$7 Antón (Emilio).—Ferrol.  ̂ . , ../V
$$8 Alonso (Adelaida).—Guadalajara.
$$9 Contador (Ramo.i).—San José de Costa.
$30 Camacho (Angela).—Pardo.
$31 Cruz (Juan de la).—Almería.
$3$ Escuaero (Julián).—Ocaña.
$33 Fernandez Muro (Rafael).—Sin dirección.
$34 Gromis (Federico).—Gracia.
$36 Gutiérrez (José).—Segovia.
$36 Herrera (Policarpo).—Oviedo.
$37 Jordán (Cipriano).—Ocaña.
$38 Lledó (Manuel).—Badajoz.
$39 Morena (Francisco de la).—Avila.
$40 Mercada! (Antonio).—Vallecas.
$41 Mateos (Luciano).—Higuera.
$4$ Martin (Isabel).—Vallecas.
$43 Navarro (Jorge).—Avila.
$44. O i asolar (Josefa).—Molar.
$46 Perez (Patricio).—Pontevedra.
$46 París (Antonio).—Arganda del Rey.
$47 Vivo (Rafael).—Caldas.
$48 Sprague (Cárlos).—San Roque.
$49 Yallejo (Eustaquio).—Cervera.
$50 Uvenda (Manuel).—Bolivia.
$61 Valle (Martina).—Aetabillo. ■
$6$ Cédula personal, núm. 1.488.—La Granja.

Madridf.13 de Setiembre de 188$.=E1 Administrador, José 
María Soler.

&aisá&et8 c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s ,

i la c ió n  de lo$ -telegramas que no han podido ser ' entregados 
é los destinatarios*

DIA 18.
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Estaeion de origen. D w W te.

C artagena.  Antonio P ra d o s ... .  Preciados, 3, segundo.
Castro...................  Cándido Perez  Jacomatrezo, 71, se

gundo.
E lo rrio .................  Ezequiel...................  Pez, 7.
Moron   Francisco Corbado. Jacometrezo, $6, te r 

cero.
Z um arraga. . . . . .  Isabel Saez. ........... Plaza Angel, í .
Alicante . . . . . . . .  L aorga................. .... Oficina telégrafos.
Briviesca. ........... Leoncio..................... Torre, $.
S an to ñ a ...  López R oda  Victoria, 3, principal.
Segovia   Rafael A ldecoa.. . .  Coronel húsares P rin 

cesa.

Madrid 13 de Setiembre de *88$.<=»Por el Jefe del Gabinete 
Central, E. Iturriaga.

Secretaría de la C a p ita n ía  general de Marina 
del Departamento de Cartagena y  de su Junta 

económica.
A la una de la tarde del $ de Octubre próximo deberá lle

varse á cabo, simultáneamente en Madrid y esta capital de 
Departamento, nueva subasta con objeto de contratar el sumi
nistro de 76.000 kilogramos de cáñamo para jarcias, que en este 
Arsenal se necesitan, bajo el precio tipo de 1$5 pesetas cada 100 
kilogramos, siempre que en la prueba del rastrillo arroje un 7 
por 100 de merma y un 16 por 100 de estopa; cuyo precio a u 
mentará ó disminuirá según que disminuyan ó aum enten las 
indicadas cantidades de merma y estopa; y con sujeción todo 
ello al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Ministerio de Marina y en esta Secretaría.

Todo lo cual se anuncia á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los Imitadores; en la inteligencia de que estos ha« 
brán de presentar sus proposiciones según el modelo que á con
tinuación se inserta, en pliego cerrado, y por separado docu
mento que acredite haber sido impuesta en la Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de provincias, en metálico ó en 
vaiores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de $9 de Agosto de 1876, la cantidad de 1.900 pe
setas para cada uno de los dos lotes de á 38.000 kilogramos en 
que el indicado suministro se gubdivide.

Cartagena 11 de Setiembre de 188$.=»E1 Secretario, Cárlos 
Molina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
inserto en la Gaceta de Madrid, n ú m  (de tal fecha), ó en
el Boletín oficial de la provincia d e . . . ,  núm  (de tal fe
cha), para contratar los cáñamos para jarcias necesarios en el 
Arsenal de Cartagena, se compromete á liev&r á efecto el ser
vicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por los precios señalados corno tipo para la subasta en ia 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos pórTQO en el lote tal, tantas en el cual. (Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponen te.)

El día? $0 dé Octubre prójimo, á las doce y media de su 
mañana, deberá llevarse ácabo en esta capital de Departamen> 
to ante sú Junta económica, y la que ai efecto se hallará reuni
da en la GóMimd&miarM -Marina de Alicante, <• simultánea su
basta eon objetó deUqntratar el suministro á este Arsenal de 
500 metros cúbicas de piedra de Tabaire, en sillares de 1*30 me

tros X  centímetros por 50 centímetros, á 14 pesetas metro 
cúbico; 80.000 kilogramos cal del Tell, á 8 céntimos de peseta 
el kilógramo, y 180.000 kilógramos de arena, á 3 pesetas tone
lada, con sujeción todo ello al respectivo pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Comandancia de Marina cita
da y en esta Secretaría.

Los materiales de referencia se consideran divididos en tres 
lotes, por el orden en que quedan relacionados, constituyendo 
en consecuencia el primero ia piedra de Tabaire; el segundo la  
cal, y el tercero ia arena.

Las proposiciones habrán de presentarse con sujeción al 
modelo que seguidamente se inserta en pliego^ cerrado, y por 
separado documento que acredite haber sido impuesta en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias* 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de $9 de Agostó d e '1876, las can
tidades siguientes, según el lote ó ó lotes á que la proposición 
se refiera:

Pesetas.

P ara el primer lo te .......................... . . . »  $$6
P ara el segundo lots     ............................. £60
Para el tercer lo te .......................................... $0

Todo lo cual se anuncia para conocimiento de cuantos d e 
seen tomar parte en la licitación.

Cartagena 11 de Setiembre de 188$.~»E1 Secretario, Cárlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e . M a d r i d , n ú m .. . .e ,  de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,  n ú m .. . . . ,  d e '
f e c h a . . . . . ) ,  para contratar los materiales necesarios en el
Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con 
estricta sujeción á todas las condicionos contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipo para la subasta en la 
relación unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos fo r 100 en el lote tal, tantas en el cual etc.) (Todo 
por letra.)

(Fecha y firma del proponiente.)

Junta económica de la Fábrica de Artillería  
de Trubia.

El Secretario de dicha corporación hace saber que habiendo 
sido aprobado por el Exorno. Sr. Director general del cuerpo el 
pliego de condiciones para subastar la compra y conducción á 
esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y precio límite al 
final se expresan, se anuncia para conocimiento de las perso
nas que quieran tomar parte en la licitación, la cual tendrá 
lugar el dia $3 de Octubre, á las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la 
Junta que estará constituida con igual antelación en el sitio de 
costumbre de estas oficinas, siendo acompañadas del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 1(M) del importe 
del remate, según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría^todos los dias desde las ocho de la m añana hasta  
las cinco de la tarde.

L&s proposiciones se harán en papel del sello de oficio, sin 
enmiendas ni raspaduras, redactándolas precisamente coa 
arreglo al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 
número tantos, que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos áe la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  en el Boletín oficial 
do tai provincia, asi como del pliego de condiciones á que se 
reliare, documentos todos relativos á la contratación en subasta 
púb'krN con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se 
compromete á efcctuar su entrega al precio de tanto , en pesetas 
y céntimos, en letra, por la unidad á que se refiera el precio 
límite, acompañando la garantía exigida.»

(Fecha y firma del autor.)
Precio límite 
por unidad.

Pesetas.
Tres mil kilógramos de a lb ay a láe .. .   ........................  0*90

Trubia 11 de Setiembre de 188$.=E1 Oficial primero, Se
cretario, Manuel Ru-iz Flores.=V.° B.°=E1 Coronel, Director, 
Herrera.

Junta económica de la Fábrica áe pólvora de Murcia. ’
Debiendo celebrarse subasta pública sim ultánea en la F á

brica de pólvora de Murcia y en la de Granada^ el dia $3 de 
Octubre próximo para la adquisición de $.000 quintales m étri
cos ele madera ce sauce blanco, que han de ser entregados en 
los almacenes de dichos establecim ientos, al precio máximo 
de 6 pesetas 50 céntimos en el primero y $ pesetas 50 céntimos 
en el segundo cada quintal métrico, pudiendo hacerse proposi* 
cion por una parte del acopio, con tal que no'baje de 50 quin 
tales métricos de dicho artículo, se anuncia para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
tendrá lugar ante las Juntas económicas de dichos estableci
mientos, á las once de la mañana del expresado dia.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos lo?? dias no feriados, á las horas ordinarias 
del despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de proposición*
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
del pliego rie condiciones á que se refiere, documentos ambos: 
relativos á la contratación en subasta pública de $.000 quin-; 
mies métricos de madera de sauce blanco con destino á lai 
Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la 
entrega de (tangos nuintales métricos) al precio de (tanto en 
pesetas y céntimos, expresándolo en letra, s in  enmiendas nte 
raspaduras) cada quintal métrico de la madera expresada, 
acompañando ia garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
... Murcia 11 de Setiembre de 188$.=Por acuerdo de lá Junta 

económica,, el Oficial prim ero, segundo de Administración 
m ilitar, Secretario, Juan Belmonte. L

i . . . . t e  i  . '- "-..L-• -y  ■ - ' . L .; '^
Debiendo celebrarse subasta pública eñ la Fábrica de pól-^ 

vora de Murcia el dia M  de Octubre próximo para la adquisi-
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cion de 4.8C0 tablas de pino de la Sierra de Segura, secas y 
exentas de nudos saltadizos, y con dimensiones en limpio de 
cuatro metros 18 centímetros largo, 216 milímetros aneho y 28 
milímetros grueso, cuyas tablas han de ser entregadas en ■Ja 
Fábrica de nólvora de Murcia, se anuncia, para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
tendré lugar ante la Junta citada, á las once de la mañana del 
expresado día» El precio límite que ha de servir de tipo en la 
subasta será el de 2 pesetas 25 céntimos por cada tabla.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citftda 
dependencia todos los dias no feriados, á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de
El que suscribe, vecino de (tal parte), e n te rad o  del anuncio 

inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  Ma d r id , y del 
pliego de condiciones á que se refiere, d o cum en tos am bos rela
tivos á la contratación en subasta pública de 4.800 tablas de 
pino de ía Sierra de Segura, de cuatro metros 18 centímetros 
largo, 216 milímetros ancho y 23 milímetros grueso, con des
tino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete é ve* 
riflcar la entrega al precio de-(tanto en pesetas y céntimos, ex
presándolo en-letra, sin enmiendas ni raspaduras) cada tabla, 
acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 11 de Setiembre de 1882.=Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial primero, segundo de Administración mi
litar, Secretario, Juan Belmonte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.—Pago de amortización.

Los tenedores de las proposiciones que han tenido cabida 
©n la subasta verificada el dia 14 de Junio último para la 
amortización de carpetas del empréstito de 1868 se servirán 
presentarse en la Sección de Deuda de la Contaduría de esta 
corporación el dia 14 del actual, de doce de la mañana á tres 
de la tarde, para hacer efectivo el importe de aquellas por io 
correspondiente á la anualidad vencida en 1.° de Enero de 1872, 
prévia presentación de los resguardos que obran en su poder, 
cuya numeración es la siguiente:

1 74 147 188 260 383 467 684
6 103 167 189 272 384 471 685

41 108 172 192 277 424 527 686
61 119 179 222 278 430 551 839
72 127 187 230 324 460 653 852

Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.
Madrid 11 de Setiembre de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, 

José Ab&scal. —1

Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de En
sanche, sito en la primera Casa Consistorial, todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del 
remate, se saca por segunda vez á pública subasta el desmonte 
de un trozo de calle de Nuñez de Balboa, entre las de Jorge 
Juan y Villanueva, y otro trozo de la calle de Goya, entre la de 
Castelló y la carretera de Aragón.

El acto deberá tener lugar el dia 22 de Setiembre del cor
riente, en el salón destinado al efecto de la tercera Casa Con
sistorial, con entrada por la calle Imperial, núm. 10.

Madrid 9 de Setiembre de 1882-=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —1

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

Juzgados m ilitares. I
ZARAGOZA.

D. Miguel Cantero Moreno, Teniente del regimiento infan
tería de Galicia, núm. 19.

Hallándose instruyendo sumaria contra el soldado de la 
quinta compañía del mismo cuerpo, procedente del Ejército de 
Puerto-Rico, á quien le fue concedido cuatro meses de licencia 
por enfermo para esta capital, Manuel Artal Mercuello, é igno
rándose su paradero y habiéndolo citado por primero y segun
do edicto, y no habiendo tenido comparecencia, se le cita por 
este tercer edicto á fin de que se presente en el término de 10 
dias en la guardia de prevención que ocupa el expresado regi
miento en el castillo de la Aljafería de esta plaza; y de no ve
rificarlo, por ser el último edicto se procederá contra el mismo 
según proceda.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1882.«=Miguel Cantero.

Juzgados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de la ciudad 

de Alcalá de Henares, é interino de primera instancia de la 
misma y su partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial ordenen y procedan á la busca y captura de 
Antonio Hernández López, conocido por Anastasio, natural y 
vecino de Gol, provincia de Granada, hijo de Rafael y de Ma
ría, de 23 años de edad, soltero, de oficio labrador, no lee ni 
escribe, pelo rubio, cejas id., ojos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, barba poblada, color sano, estatura cinco piés y seis 
pulgadas, y tiene una cicatriz en el labio superior lado dere
cho de la cara, cabo de vara del presidio de esta población, y 
del que se fugó la tarde del 5 de los corrientes, procediendo á 
su remisión con seguridades á la cárcel de este partido, y á 
disposición de este Juzgado caso de ser habido; pues así lo 
tengo mandado en la causa criminal que se sigue en este Juz

gado y por la Escribanía del actuario que da fé, con motivo 
ie la fuga de dicho Antonio Hernández.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Setiembre de 1882.=Luis 
Morcillo.^El Escribano actuario, Pascual Moreno.

ALMEND R h L i  JÓ.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera inss&ncia de es- 

;a ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en la causa 

jue se sigue en este Juzgado contra Félix Moren© Fuentes, 
latural y vecino de esta ciudad, por hurto de metálico y otros 
ifectos de la propiedad de Pedro Moreno Ríos, be acordado 
íxpedir la présbite, por la cual se llama al referido procesado, 
íuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nue- 
v& dias, á con ar desde la publicación de esta en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado con el fin de ampliarle 
jonvenient,emente su indagatoria; bajo apercibimiento que de 
ao verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perj ilcio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almeedraiejo a 8 de Setiembre de 1882.«=Víctor 
dovian.—De su orden, Vicente Vázquez Encinas. j

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera in s ta n c ia  de 

3sta c iu d ad  y su p a rtid o .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias á Teresa Perez, cuyas circunstancias no 
constan, únicamente las de ser vecina de Archidona y esposa 
le un tal Pacheco, de quien está separada, á fin de que dentro 
iel referido plazo comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en 11 causa que sobre hurto de ropas. 
y efectos á María Perez Ferna dez se sigue en el mismo; pues 
ie no verificarlo le parará ' perjuicio- que haya lagar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la captura de la susodicha Teresa, y caso de ser habida poner
la á mi disposioion, como así bien á la busca de las ropas y 
síectos hurgados, con detención de la persona ó prsonas en 
3uyo poder fueren halladas si no justifican su legal adquisidor.

Dada en Antequera á 7 de Setiembre de 1882.=Antonio de 
Montes.=El actuafio, Eusebio Huélamo.

Señas de las ropas y efectos.
Una bata de cretona blanca.
Un mantón de merino negro.
Un mantón de seda color ceniza.
Unos botillos de charol.
Un pañuelo de seda encarnado para la cabeza.
Cinco pares de medias blancas.
Cinco varas de cretona, mitad blanco y mitad en color.
Unas rositas de oro.
Unos zarcillos del mismo metal.
Unas tijeras propias para costura.
Un saco de lienzo.
Dos llaves pequeñas.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri

to éñ las Afueras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Raurel, de 23 años de edad próximamente, soltero, ma
rinero, tez trigueña, pelo negro, lleva pequeño bigote y tiene ' 
un lunar en el pómulo derecho, de estatura regular; viste gor
ra y pantalón de lana negra, blusa de algodón azul y alparga
tas, el que en la mañana del dia 5 de Junio último se juntó 
con Sebastian Maestre en la calle de San Paciano de esta ciu
dad, dirigiéndose ambos á la vecina villa de Gracia, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la publicación de 
la presente en él Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les de esta capital, á fin de oir cierta notificación en méritos de 
la causa criminal que sobre robo contra el mismo Francisco 
Raurel y otro me hallo instruyendo; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que constituyen la policía judicial procedan 
i  la busca, captura y conducción á estas cárceles nacionales y 
á mi disposición del citado Francisco Raurel.

Dada en Barcelona á 3 de Setiembre de 1882.=Pedro Caula 
Abad.*=*Por disposición de S. S., y por D. Ignacio Torre, Ven
tura Utrillo.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted ..y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y úni

ca vez á Raimunda Mainou y Vidal, de 23 años de edad, sol
tera, natural de San Andrés de Palomar, vecina de Tarrasa, 
residente cuando la comisión del delito en esta ciudad, cuya 
actual paradero se ignora, para que en término de 20 dias se 
presente en estas nacionales cárceles para extinguir en ellas 
la pena de tres meses y un dia de arresto mayo? en que ha 
sido condenada en sentencia de 23 de Junio último, dictada 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en 
méritos de la causa criminal que se le siguió sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura 
y conducción en las nacionales cárceles de esta ciudad de la 
expresada Raimunda Mainou.

Barcelona 9 de Setiembre de 1882.=Francisco Alted.*-» 
José Fiter.

MADRID.—.HOSPITAL.

Eíf virtud de providencia del Si’* Juez de primera instancia 
del disvHto del Hospital de esta viliX cito y emplazo por se
gunda vez ¿ todas las personas que so crean interesadas en la 
subsistencia de las cargas que- pesan sob re las casas números 3 
novísimo de Ja calis .del Prado y 11 de la de Postas de esta Cor
te, períeneeieiKea. á  ios herederos de D. Francisco Maroto y 
Martínez, vecino que fué de la misma, las cuales son: sobre la 
primera, señalada también con el núm. 12 vfi-ntiguo, un censo, 
pprpñtuo, de i4 rs. y una gallina de renta anual, con sus dere
chos á favor oc los herederos de 0. Pedro de Aragón; otro censo 
de 30,1.39 rs. de..-capital á favor de k s  memorias de misas que 
enlaiglcsia.de Sí.n Sebastian de esta citada-villa fundaron 
D. Julio Gaveta y Doña Juana Daza, su mujer; u. na obligación 
con hipoteca de ia susodicha, casa, contraida por Doña María 
Josefa Noves, viuda de D. Juan Estéban Exterior, D. Juan Es- 
téban Exterior, su hijo, y D. Pedro Juan deBedusa , marido de 
Doña María Manuela Exterior, para entregar á  su i hija y her
mana respective Doña Junara Exterior la cantidad de 12.000 
reales á los 10 meses de haber.tomado el hábito de reí briosa en 
ei convento de Santa Ana y 8&n José de Carmelitas I descalzas 
de esta Corte en 10 de Fe brero de 1778, ante D. José Mateo y 
Aguado, Escribano de ella; y sobre la segunda finca, qu e anti
guamente llamaban casas del Vicario Viejo, un censo de 12.800 
reales de capital, perteneciente á la madre Sor María Ai itonia 
de la Natividad y su vínculo; otro censo al quitar, de 660 , rs. de 
principal, á favor de S. M. por 1a composición que Pascual ' Ló
pez, dueño que fué de dichas casas, hizo en las mismas, se ’gun 
aparecía de un privilegio firmado de la Real mano en 2( ) de 
Mayo de 1623; y otro censo, de 150.000 rs. de principal, y 3. 750 
de réditos anuos, al 2 y% por 100, impuesto por D. Juan Mig\ mi 
Martínez y su mujer en favor del Monasterio de la Cartuja p or 
escritura otorgada en esta capital á 9 de Agosto de 1778 am 'e 
el Escribano D. Vicente Villaseñor y Acuña, para los registro, s 
de D. Miguel Tomás de París, Escribano de la Real Submille- • 
ría de Corps y de Cámara; con objeto de que las personas» 
quienes este emplazamiento se dirige, que conforme queda di
cho son las que tengan derecho á la subsistencia de las expre
sadas cargas, como causa-habientes de los antiguos interesa
dos en ellas, comparezcan en este Juzgado debidamente repre
sentados dentro del preciso término de cinco dias, contados 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, á 
contestar la demanda ordinaria deducida por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, en nombre del mencionado D. Francisco 
Maroto y Martínez, y hoy de sus herederos, para que se declare 
libre de las repetidas cargas el dominio de las indicadas fincas 
y se cancelen aquellas.

Madrid 7 de Setiembre de 1882.=V.* B.®»Calleja.= El Es
cribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—320

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, fe
cha 12 del corriente mes, dictada e.n autos ejecutivos que sigue 
la Comisión liquidadora del Banco Peninsular Hipotecario con 
D. Jerónimo Fernandez Buenache, se hace saber que habiendo 
fallecido el Presidente y Director de dicha Comisión D. Mariano 
Soldevilla y Perez, que en tal concepto tenia conferido poder al 
Procurador de estos Tribunales D. Ildefonso Gutiérrez Illana, 
ha cesado la representación de éste, y en su virtud se cita al 
representante ó representantes de dicha Comisión liquidadora 
para que en término de quinto dia, á contar desde la publica
ción de este edicto, so personen en los indicados autos ejecuti
vos debidamente representados; bajo apercibimiento de proce
der á lo que haya lugar en derecho.

Madrid 13 de Setiembre de 1882.=V.# BA=E1 Juez de pri
mera instancia interino, Eduardo Ruiz García Hita.==Ante 
mí, Felipe González Bernabé. X—3i3

TORROX.
D. Indalecio Villa verde y Lagos, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama al vecino de Veiez-Málaga 

Antonio Barjona Linares, cuyo p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  que 
dentro del término de 10 dias , co n tad o s desde la in se rc ió n  del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y  G a ce ta , 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el objeto de ser ra
tificado en la declaración que tiene prestada en la causa que se 
instruye contra Rafael Oabsllo Conde y Antonio Conde Vai- 
verde, vedaos de Sedella, sobre lesiones mútuas.

Dado en Torrox á 1.® de Setiembre de 1882.*=.-Indaíecio Vi- 
llaverde.=*Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

UGÍJAR.

D. Miguel Salmerón y Salmerón, Escribana del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fé que en la causa que en este Juzgado y por mi Escri
banía se sigue sobre lesiones á José Cañizares, vecino de Mecina 
Bombaron, aparece 1a. requisitoria siguiente:

«D. Juan Martínez García, Jues* de primara instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á José Cañi
zares Juárez, vecino de Mecina Bombaron, soltero, labrador, y 
de 15 años, con el fin de que campsrezca en este Juzgada en el 
término de 10 dks para recibirle declaración en la causa que 
se sigue sobre lesiones inferidas ai mismo.

Al propio tiempo, cu nombre de S. M. el Rey (Q,, D, G.) en
cargo á todas las Autor ido des, así civiles como militares, prac
tiquen diligencian en averiguación del paradero del Juárez; y 

I hallado que ses»* lo conduzcan á este Juzgado.



782 14 Setiembre de 1882. Gaceta  de Madrid.=Núm. 257.

Dada en Ugíjar & '¿9 da Agosto de 4881«Juan Martínez 
Careía.^Miguei Salmerón.»

Lo relacionado es cierto, y  lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me refiero.

Y para que conste, pongo el presente en Ugíjar á 30 de 
Agosto de 188&.=Miguel Salmerón.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del infrascrito penden autos civiles ordinarios promovidos 
por el Procurador D. Vicente Ramón, e* nombre y representa
ción legal de D. Luis Terry Murphy, gerente del Lloyd Anda
luz, Sociedad de seguros marítimos, establecida en Oádiz, con
tra Peters Oonminghan y S. S /  Maclaven Crumg y Compañía, 
Capitán y Armadores respectivamente del vapor inglés Ardan- 
tiene, sobre reclamación d# 31.936 pesetas, intereses legales y 
costas; en cuyos autos,y al escrito de demanda interpuesta por 
el Procurador demandante, he acordado conferir traslado de ella 
á los demandados, emplazándoles en legal forma, para que 
dentro del termine de 40 dias se presenten ante este Juzgado á 
contestar dicha demanda; y mediante á que se ignora el para- : 
dero del demandado Peters Conminghan, se publique el pre
sente edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, el que servirá de emplazamiento al referido demanda-? 
do, cuyo término de 40 diasjprincipiará 4 contarse desde el en. 
que se publique el edicto en la Gaceta de Madrid.

'Dado en Valencia é 3i de Agosto de 188&*=«Manuel Grande 
y Arbiol.==Por mandado de S. S., Enrique Éurguete.

x —m
VELEZ-MÁLA.GA.

D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Administra
ción civil, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido, etc.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
dias, que se contarán desde la inserción de este edicto en el* 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta db Madrid, á 
un hombre desconocido, cuyas señas y otras circunstancias se 
ignoran, que en uno de los dias del mes de Julio del año próxi
mo anterior pasaba por un sendero en el sitio llamado Montoro, 
camino de Benamargosa a esta ciudad, y al divisar fuerza dc; 
carabineros emprendió la fuga, arrojando al suelo una capacha ( 
con 40 paquetes de cuarterón de tabaco de contrabando, para? 
que se presente á contestar los cargos que le resultan en causa 
criminal que instruyo sobre el citado hecho; baje apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar*

Yj encargo á todas las Autoridades y funcionarios de po-| 
licía judicial de la Nación que pudieren averiguar el nombre* 
y paradero de dicho individuo, le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Velex-Málaga á £9 de Agosto de 4888.-=Joaquín 
Costa Fernandez.=>Por mandado de S. S», Juan de Pascual^

VERA.
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia d e } 

esta ciudad y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á AnaRumí: 

López, conocida por la Manea, natural y vecina de Lubrin, eu-: 
y as señas personales y actual paradero se ignoran, para que* 
dentro del término de 80 ¿fias, á contar desde la inserción d e l; 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta ■ 
diligencia en causa que contra la misma se sigue sobre hurto] 
de dos gallinas; bajo apercibimiento que de no comparecer en ? 
el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto? 
civiles como militares, procedan á su busca y presentación en ! 
este Juzgado de la Ana Rumí López. :

Dado en Vera á 31 de Mayo de :1888.*=Antonio Sánchez 
Guerrero.—Por su mandado, Juan López.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de ] 
esta ciudad y su partido. ;

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Ana R u-j‘ 
mí López, conocida por la Manca, natural y vecina de Lubrin, j 
cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, para quef 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la inserción del! 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro-1 

vincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta- 
diligencia en causa que contra la misma se sigue sobre hurtoji 
de una gallina; bajo apercibimiento que de no comparecer en) 
el término señalado la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto, 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y presen-» 
tacion en este Juzgado de la Ana Rumí López. j

Dado en Vera á 31 "de Mayo de 4888.=Antonio||Sanchez! 
Guerrero.=Por ,su mandado, Juan López. \

J 'O I Í C I A S  O F IC IA L E S . ¡

Sociedad d el T ran v ía  «de E staciones y  M ercados 
de M adrid ,

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado
que desde el dia 8 o A* próximo mes de Octubre, de once A dos 
de la tírde, quede abierta el pago del cupón trimestral, nú
mero 17, de las cbligíioior es de la Sociedad, vencedero en 4.° 
del referido mes, que se verificará en casa de los Sres. Georges 
Polack y compañía, banqueros, Preciados, 1, segundo derecha.

Madrid 14 de Selkmbre de 1888.— El Director, Arturo 
Soria, X —34T

O b serva tor io  ñ e  M adrid .

Observaciones meteorológicas dd dia 43 de Setiembre de 4888.

fEfiPIRATURA 
ALTURA y kos&edaá ¿el airt*
, í*1 • 1   ' a^asácaae MRKCGIOH ££TA*0&mm kar&wtr* TERMOMETRO..

ár««Bf «  i » * , ,  i  **■» « tis8,s- M
stluMttre*. Zfflf. $j¿e,

0 dé la m .. 705 05 9 2 5 4 N. O . . . V.° fte. Nuboso.
9 de la m .. ’ 06*49 14'6 6'8 CLN. O. Idem .. Idem.

IS del d ia .. 706 37 I 46* I 90 O Viento. Idem.
3 de la 4 ... 706 07 f i 7*7 i 40*0 N .O . . .  V.* fte. Idem.
O d e la t ... 705*76 I 14 6 f 8*2 N. O . . .  Viento. Idem.
9 de la a . .  705*83 f 44*8 J 7'6 O. N. O. B.e lig.‘  Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   * 488
Ídem mínima.......................... ......................................... .. 88

D iferencia..,.....................................................  40*9
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fierra» 24 *0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ......... * . ,  * 84 ‘6

• Diferencia. . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M 6
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto £ la

tierra vegetal ó laborable     28 4
ídem mínima id   ........................................   7‘0

Diferencia  ..............   «*•••<>•• 24*4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)............................................................      648

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. 1*4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.    ............... ............ .... o. . . . . . . . . . . . . . . .  — l r2

Lluvia en las últimas 2* hora* (milímetros).«••».••••«• n

despachos telegráfico* recibidos m  @1 Observatorio ée Mañri&s»- 
bre el estado atmosférico m  varios puntos de la Penínm¡Oré 
las nueve &» la mañana, v m  Francia é Italia á las siete, el 
Ha 13 de Setiembre de 188&

Altor* wtm- Dmtm
teN ito iu  tur» Bttate *n»«,

y?6AM»A»lS. 4 0* j al ai- «a *r»doj «i®* «®* «el
t«1 « 1 » «  eentMí- , lwU< Alelóte, tote wat

snnilínetrof Males- ««»»■

8. Sebastian. 756*8 44 *9 S. O . . .  Brisa. .  Lluvioso.. Tranq.8
B ilb a o ... . . .  761*0 4 8'4 N. O . . .  Idem... Idem Picada.
Oviedo.. . . . .  781*9 4 4 ‘5 O.  Idem . .  Idem. . . . .  »
Coruña (7 h.) 760*4 4 4*6 N. N. O. ídem. , Nuboso.. .  Agit*
Santiago.... 768*9 4 *‘7 S. O . .. Calma.. Llovizna.. »
Pontevedra.. 764*2 i68 N. O . . .  Id em ,, Nuboso... »

Oporto  766*3 45*4 S. O.... Viento. ídem A.agit.6
Lisboa (8h.). 767*8 4 4*5 N .N . O. Brisa. Ais.nubes. Tranq.®
C áceres..... » 438 N. O . . . Viento. Celajes . . .  «
B adajoz..-.. 763*0 46*0 O   Brisa.. N uboso... *

S.Fern. (7 h.) 766*4 4-5*2 N. O .. ¿ Viento. Ais: nubes. Oleaje.
Sevilla.  764*7 48*8 N. O . . .  Calma . Despejado. *
Tarifa  765*0 4 8*6 N. O .. .  Viento. Idem Rizada.
G ranada.... 764*7 45*6 S .O .. . .  Brisa . .  Idem  »

Cartagena... 764*2 20*0 N. E , . Idem . .  Casi áesp.0 Rizada.
Alicante...» 762*7 28*0 S. O . . .  Viento. Ais. nubes. Oleaje.
M u rc ia ...... 762*3 20*2 N. O ,. .  Brisa.. C?sidesp.° »
Valencia...» 761*2 4 9*0 o  Viento Despejado. »
Palma . . . . . .  758'8 24*8 N. O .. .  Brisa . .  Idem Tranq.8
Barcelona... 756*9 45*0 O  Caima. Ais.nubes. *

Teruel   760*0 40*4 N  uiento. Idem  »
Zaragoza.... » '4B'3 N .. .  . .  » N uboso... »
Soria  757*6 7*5 s. O Brisa. .  Casi cubJ. »
Burgos   762*9 8*5 O.. . . Viento. Nuboso. . .  -*
Valladolíd.., 765*2 i®*6 O.» . . .  V.° fte. Idem. . . . .  *
Salamanca». 76é*7 i 0*0 N. O .. . Viento, í d e m .. . , . »

M a d rid ..... 763*4 44*6 ‘ O .N .0 . V J fte . I d e m .. . . ;  »
Escorial. . .   ̂ 766*9 8*2 O  Viento. Idem. . . . .  »
Ciudad-Real. 764*4 4 2*4 N .O .. .  ídem .. íd e m .. . . .  b
>Jbaca4e..«i 764*2 42*2 O Id em .. í d e m . . . . .  »

París   765*2 6‘2 S . _____  Calma. I d e m ... . .  »
Gris^Nez.... 758*9 40*5 N.N. E. Brisa.. Ideua  »
St. Mathieu,. 756*8 44*4 ! N. O .. .  Idem.. Ais. nubes. -»
Islad‘A ix .. .  755*7 44*8 N. O .. . Calma . Lluvioso.. *
Biarritz... . .  758*8 ¡ 42 0 S. O ..... V.° fte Idem  »
Clerm ont... 757‘2 7*8 O Brisa.. Despejado. »
Perpignan.. 758 4 4 2*9 N .O .. .  Calma Idem  »
Sicie...................  757*4 42*6 N .O .. .  V.8 fte. Casi desp.* »
Niza.................... 751*6 47*4 N. B . . .  Brisa.. Despejado. b

Malta............
P a lerm o .... 757*4 22*9 O. N.O. Idem .. Ais. nübes. ®
Itápoles.».,. 765*7 49*3 N. N. O. Calma. Cubierto.. »
Rom a..  754*4 4 9*5 S.. . . . .  Idem . .  Ais. nubes, »

:mr®mtorn ^ « a 0 n l 'á 9  'lGorreaB y  T e lé g r a fo s .

. .Según, los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Gerona, 
"San Sebastian, Santander, Toledo y Vitoria.

Bolsa de Madrid .
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 3  d e  S e t i e m b r e  d e  

1882,comparada con

CAMBIO Ma .CORVADO.
mm&®B W BLicoL ■ ==============̂  ̂ ,:

■Día 4 2; Día 43.

■Renta.perpetua<al 8 .por 4 interior   89*95 39‘25-30-27
pequeños. 29*30 29*25-30

"Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior.......... ...................   66*85 66*85

pequeño*. a 66 95
'Obligaciones.generales, por ferro-carriles.

’dá alft  por 4'06. . ...............  58*40 58*49
m-publicado 58*40

pequeños. 58*80 5 ^*4 0 - 5 9
fíM os provisionales de Deud?s 'amorti-

zable al 4ipor 4 00..........     a 80*70 8O'7O-75-85-90
m publicado. » ,  ,8u*8o ;

pequems, 80*60 80*75-90
'BEletes hipoteeariGS m  la isla do Cuba... 4 04 ‘25 I94H0-30-35
JBanco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 9̂0

asnal....................    . 4 00 95 100 9d~95
Acciones del Basco de ffspaña, » »

no publicado. 406 0¡0 408/0j9-409 0̂ 9
Idem del Baacc Agrícola de Bsps&a. a »

RaihbloB efidales sobro plaxas ie í leise;

1 »A«e. 'annm m i | »aho. [im iicio,

p a r . | * | L o g r o £ o .« . .  p a r .  I »
á i e o y . . . . . . .  »  L o r e s . . . » . * .  p a r . i »
A l i é a n t e . . . .  p a r . ! »  L u g o   p a r . »
A l m e r í a . , . . .  »  4 ¡8  M á la g a . é . . .  p a r . »
A v ila .. . . . . .  p a r . » | M u rc ia .» . . . .  p a r .  »
la d a jo s ...., par. * í Oreas©  par* 3»
Barcelona . . 0 p a r  p .  »  O v i e d o . . . . . .  »  |tg
Séjar   í|2 »  P a le n c i a . . . .  par* i>
B i l b a o . . . . . .  »  4^8 P alm a M all.B p a r .  »
R ú rg o s ... . . .  p a r . I & | P a m p lo n a .. .  i par» 1 a
Sáceres..... par. »  Pontevedra. p a r . ' »
Cádiz   p a r . *  Reus   *  J ta
CArtaseaa... * 4 [4 Salamanca». par. *
Gástenos.... par. > S. Sebastian. © qq*
Ciudad-Real. 4̂ 4 »  ! Santander... »  4¡8
Córdoba.... par* | »  Sta. Cruz fíe. a 4̂
C oruñ a  »  4 {8  S a n t ia g o . . . .  »  4 $
C u en c a   p a r .  a. S e g o v i a . . . . ,  p a r» »
Ferrol «•••». p a r . *  S e v illa  ¿ 4|8 *
G e r o n a . . . . .  p a r .  t> S o ria  ..
0 i3o n . . é . . . t  n  4^4 T a r r a g o n a .. p a r .  &
G r a n a d a . . . .  p a r . x> T eru aL   p a r .  *
Guadalajara. p a r. »  T o ledo   p a r . »
H & ro ; »  4 ]8  T u d e la .. . . . .  4|2 »
H u e i v a , . . . .  >  4[4 f V a le n c ia .. .»  »  J  J ¡S
H u e m * . . . .  p a r .  »  V a lla d o líd . .  p a r . &
l a e n . . . . . . . .  p a r .  »  V ig o .» . . . . . .  »  4^2
íerez Front® par. | a V i t o r i a . . . . .  p a r .  L  *
L eos......................  p a r . * Z a m o r a . . . . ,  p a r .  »
L é r id a ,  par. -1 ::Z a ra g osa .*„ . p a r . »
U n * i w L „ , t. 1 »  1  4f8 j

PARÍS BE SETIEMBRE.

Í-¿8 p o r 490 e x t e r i o r . * 4  <18-8)46.
8 por 4 interior    * . á »

D euda p erp . al 4 por 4 00 . . . .  á 65 0)0.
Idem  am ort. al 2  por 4 00 e x t . á 44 0)0 .
O bligaciones m b r^  L&& ■Aú &m -

n&s de C u b a . . . . . . . . . . 5 0 2 * 0 0 .
■ ry-T' fr r [ I Tt n . .18-; por.; 400. *.».»».»*.» o * * .*.»»■'A 88 00.
n w r r m m 9 8 . . * \ $Y pQ r. . . . . . . . . . » . * „ . « * ■ &  446*35.

Ikxnsolidadoo Ingleses. .6 88 41)16.

Hasnblon oflieaaX©® .mbm ..-pluns ®xtstsm$mm.
Lóndres, a 80 dias fe ch a , d in s., *7*20.
Farís, á 8 días vista , fr ., 4*04.

ÍM- los p&rte remitidou por la Administración principal d@ 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos 
da consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*25 á 1*33 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á i ‘16-pesetas el kilógramo»
Idem de oveja, á 1*03 pesetas el kilógramo.
Tocmo añ^o, de 18*03 á^ ‘SO pe«étas 8Í kilógramo,
JamoB, de %‘BO á A pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilógramo»
Judías, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Meses degolladas*—'Vacas, 200. — Carneros, — Terne- 

ras, 37.—Ovejas, 100.— Total, 889.
Sú poso en kilógramos   45.859.

Bel parte remitid®, por U Aéminéstm&ion primipal ie  etmmmm 
y Arbitrios resnltm ser los productos remudados en esíñ eapfá& l 

en el im  íe  ayer los siguientes:

ranos be u u t u c ia  ru*. m ,

roledo.  ................... 1.743‘i l  | Ciudad-Real  1.066*75
Segovia.. . . . . . . . . .  1.128*46 Correos..................   1S5‘95
Norte.. . . . . . . . .  9.875*71 Mataderos............... 12.578*89
Bilbao.. . . . . . . . . . ,  1.027*49 Mostenses   »
Ájragon. . . . . . . . . . .  1.256*74 Imperial.................. 695*89
V a le n c ia . . . . . . . . . .  1.751*83 ™-— — *
Mediodía.. . . . . . . . .  20.307*12 f o t á i . . . . . . .  51.687*94

M&dñd í% de Setiembré

SANTOS  DEL DIA 

La Exaltación de la Santa Cruz, y San Materno, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Vallecas.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.— A las ocho y media. —Sin atadero—El 
reverso de la '¡medalla—La nodriza.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—
Lo Scacchiere della Regina.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las
ocho y media.—El gran Tamortan de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte ios prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo d e l  P r a d o ,  junto 
al Dos de Mayo).— A  la s  ocho y  media de la n o c h e . — Gran "fun
ción, en la que tomará?i parte los principales artistas de la 
Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo:de
iá Castellana.—Batalla d-?. \ietnmf por c4$telI&nL A bierto^  
público todos los di&íx la salida á la puesta 'dél ábL W«" 
w&áh ana peseta*-
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